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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE  I N D U S T R I A

ORDEN de 6 de julio de 1957 por la que se concede el 
pase a la situación de supernumerario al Ingeniero de 
Minas señor Vega de Seóane y Barroso.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita en 2 del corriente mes 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
eh situación de excedente voluntario, don Antonio María Vega 
de Seoane y Barroso, en solicitud de que le sea concedido el 
pase a la situación de supernumerario por prestar sus servicios 
en el Ayuntamiento de la villa de Vera de Bidasoa (Navarra), 
según justifica con certificado expedido por el sefior Secretarlo 
del referido Ayuntamiento,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 31, en relación con el 40 del De
creto de 22 de septiembre de 1955, adaptando el Reglamento 
Orgánico del Ouerpo de Ingenieros de Minas a la Ley de 15 de 
julio de 1954. ha tenido a bien acceder a lo solicitado por el 
señor Vega de Seoane y Barroso y, en su consecuencia, conce
derle el pase a la situación de supernumerario, por prestar sus 
servicios en el Ayuntamiento de Vera de Bjidasoa (Navarra)

y en las condiciones que se determinan en el artículo 40 del 
Decreto últimamente citado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1957.

PLANELL
Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

M I N I S T E R IO DE C O M E R C I O
ORDEN de 9 de julio de 1957 sobre corrida de escalas en 

el Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado.
Ilmo. Sr.: Concedida la excedencia voluntaria a don José 

Raimundo de Basabe y Manso de Zúftiga, Marqués de Miral* 
río, Técnico Comercial de) Estado de primera clase, por Or
den de 23 de Junio del corriente alio, con efectos a partir de 
i de julio,

Este Ministerio ha tenido ,a bien aprobar la siguiente co
rrida de escalas, por la que ascienden; pon Luis María VaL
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demoro y López de Baro a Técnico Comercial del Estado de 
primera clase; don Alvaro Iranzo Comas, actualmente en co 
misión de servicio en la ''ategona d* Técnico Come.cía1 de¡ 
Estado de segunda clase, pasa a ocup^j diofto puesto en pro 
piedad, y don Roberto Fernández Mata a Técnico Comercia1 
del Estado de segunda clase, en '■‘omisión de servicio.

Todo ello con efectos a partir de 1 de julio del corriente 1

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
electos

Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1957.—P. D.. Faustino Garcia-Muncó 

Fernández.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETOS de 28 de junio de 1957 por los que se auto
riza para contratar las subastas de las obras que se
determinan.

Examinado él expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contrata en las con- 
dicione* establecidas en el Decreto-ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, las obras de «Instalaciones
pesqueras» en el puerto de Alicante, en cuya tramitación se
han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente, 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para contratar mediante .subasta pública, en las condiciones 
establecidas en el Decreto-ley de veinte de dlciemore de mil 
novecientos cincuenta y seis, la ejecución de »as obras de «Ins
talaciones pesqueras» en el puerto de Alicante, con arreglo al 

• proyecto aprobado técnicamente por Orden ministerial de vein
ticinco de mayo de mil novecientos cincuenta v seis y al pliego 
de condiciones' particulares y económicas que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. '

Articulo segundo.—El presupuesto de ejecución por el refe-, 
rido sistema, que asciende a la cantidad de doce millones tres
cientas cuarenta mil trescientas sesenta y seis pesetas con cua
renta y cuatro céntimos, es imputable en su totalidad a los 
fondos procedentes de la emisión de Obligaciones a que la Junta 
de Obras y Servicios del puerto de Alicante fué autorizada por 
Ley de catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco 
y se distribuye en tres anualidades: la del corriente ejercicio 
económico de mil novecientos cincuenta y siete, por importe de 
un millón de pesetas; la de mil novecientos cincuenta y ocho, 
por el de siete millones de pesetas, y la de mil novecientos ' 
cincuenta y nueve, por el resto, de cuatro millones trescientas 
cuarenta mil trescientas sesenta y seis pesetas con cuarenta 
y cuatro céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGE V1GQN SUERODIAZ

Por Orden ministerial de dieciocho de abril de mil nove
cientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de distribución de agua de Ayamonte (Hueiva)» por su 
presupuesto de contrata de cuatro millones seiscientas treinta 
y siete mil ochocientas sesenta y nueve pesetas con treinta y 
cinco céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de dieci
siete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de

la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica; por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministre de Obras Públicas y previa deliberar 
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto de distribu
ción de agua de Ayamonte (Hueiva)», por su presupuesto de 
ejecución p o t  contrata de cuatro millones seiscientas treinta 
y siete mil ochocientas sesenta y nueve pesetas con treinta y 
cinco céntimos, de las que son a cargo del Estado up millón 
ochocientas cincuenta y cinco mil ciento cuarenta y siete pe
setas con setenta y cuatro céntimos, que se abonarán en cuatro 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUEROD1AZ

Por Orden ministerial de veintiséis de octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de saneamiento del poblado de Pescadores y La Maruca, 
Ayuntamiento de Avilés (Oviedo)», por su presupueste de con
trata de un millón ochenta mil trescientas veintiuna pesetas 
con setenta céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento inte
resado el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete 
de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis
puesto en les articulos cuarenta y nueve y sesenta y siete de • 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; 
por la que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto de sanea
miento del poblado de Pescadores y La Maruca. Ayuntamiento 
de Avilés (Oviedo), por su presupuesto de ejecución por con
trata de un millón ochenta mil trescientas veintiuna pesetas 
con setenta céntimos, de las que son a cargo del Estado ocho
cientas diez mil pesetas, que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y *iete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODLAZ

Por Orden ministerial de primero de febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de obras de defensa de edificios y monumentos en Gra
nada contra las avenidas del río Darro», por su presupuesto 
de contrata de un millón setecientas sesenta y siete mil seis
cientas treinta y dos pesetas con setenta y nueve céntimos.
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8e ha Incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos ios requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto 
en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado a propuesta 
del Ministre de Obras Publicas y previa deliberación del Con- 
se jo de Ministros»

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto de obras 
de defensa de edificios y monumentos en Granada contra las 
avenidas del río Darro», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de un millón setecientas sesenta y siete mil seiscientas 
treinta y dos pesetas con Setenta y nueve céntimos, que se 
abonarán en dos (anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODJAZ

Por Orden ministerial de veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco fué aprobado definitivamente el «Proyecto 
de mejora del firme del camino de servicio al pantano de Bem* 
botar (trozo del camino vecinal del Kilómetro nueve seiscientos 
de la carretera de Posadas a Villa viciosa al origen del camino 
de servicio)», por su presupuesto de contrata de trescientas mil 
veintidós pesetas con sesenta céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis
puesto en los artículos cincuenta y cuatro y sesenta y siete 
de la 'Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública; por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto de mejora 
del firme del camino de servicio al pantano de Bembezar (trozo 
del camino vecinal del Kilómetro nueve seiscientos metros de 
la carretera de Posadas a Villaviciosa al origen del camino de 
servicio)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
trescientas mil veintidós pesetas con sesenta céntimos, que se 
abonarán en dos anualidades.

Asi lo diBpongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
A veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
BU Ministro de Obras Públicas 

JORGE \ÍIGON SUÉROD1AZ
0 m m

Por Orden ministerial de treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y selB fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto de linea eléctrica desde el pantano de la Requejada 
a la central de Congosto (Aguiiar de Campoo)», poi bu pre
supuesto de contrata de un millón seiscientas veinticinco mil 
ochocientas una pesetas con dos céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, áBi como lo dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de lá Hacienda 
Pública; por lo que, de conformidad con el Oonsejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza ai Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto de linea 
eléctrica desde el pantano de la Requejada a la central de 
Congosto (Aguiiar de Campoo)». por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de un millón seiscientas veinticinco mil ocho

cientas una pesetas con dos céntimos, que se abonarán en 
dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Obras Publicas.

JORGE VIGON SUEROD1AZ
0  0  0

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contrata, en las con
diciones establecidas en. el Decreto-ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, las obras de «Dragado en 
la dársena de Sestao». en el puerto de Bilbao, en cuya trami
tación se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente; de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :  -

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para contratar, mediante subasta^ pública, en las condiciones 
establecidas en el Decreto-ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, la ejecución de las obras de «Dra
gado en la dársena de1 Sestao». en el puerto de Bilbao, con 
arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden ministe
rial de trece de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis y al pliego de condiciones particulares y económicas que 
ha servido de base a la tramitación de) expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el refe
rido sistema. que asciende a la cantidad de veintiún millones 
setecientas noventa y cihco mil doscientas setenta y nueve 
pesetas, es imputable en su totalidad a los fondos procedentes 
de la emisión de obligaciones a que la Junta de Obras y Sen» 
vicios del Puerto de Bilbao fué autorizada por Leyes de die* 
ciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis y 
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno. y se 
distribuye en tres anualidades: las de) corriente ejercicio eco
nómico de mil novecientos cincuenta y siete y la de mi) nove
cientos cincuenta y ocho, por importe de siete millones de 
pesetas cada una de ellas, y la de mil novecientos cincuenta 
y nueve, por el resto, de siete millones doscientas noventa y 
cinco mil doscientas setenta y nueve pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUEROD1AZ

D EC RETO  de 28 de jun io de 1957 por el Que se aprue
ba la primera y segunda revisión de precios de las obras 
de « Ampliación del puerto del Musel, primera fase, en 
el puerto de G ijón-M usel».

- Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para las aprobaciones económicas de la primera y 
segunda propuestas de revisión de precios de las obras de 
«Ampliación del puerto del Musel. primera fase, en el puerto 
de Gijón-Musel» en cuya tramitación se han cumplido los re* 

* quisitos exigidos por la legislación vigente; a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se aprueba económicamcntt la primera 
y segunda propuesta de revisión de precios de las obras dé 
«Ampliación del puerto del. Musel. primera fase, en el puerto de 
Gijón-Musel», aprobadas en Consejos de Ministros de quince 
de junio de mil novecientos cincuenta y uno y siete de enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco, respectivamente, que re
presentan unos adicionales de cuarenta y cinco millones ocho
cientas cuarenta y cinco mil cuarenta y cuatro pesetas con 
veintisiete céntimos y setenta y seis millones trescientas ochen
ta y un mil novecientas cuarenta y cuatro pesetas con diez 
céntimos, así como el presupuesto total resultante para la eje
cución de las citadas obras por contrata, que se eleva a tres* 
cientos veintiún millones setecientas ochenta y nueve mil sete
cientas sesenta pesetas con ochenta y tres céntimos.

Artículo segundo.—El Importe de la suma de los referidos adi
cionales. al que aplicada la baja obtenida en la subasta queda 
reducido a un liquido de ciento veintidós millones doscientas 
catorce mil setecientas sesenta y cinco pesetas con sesenta y 
ocho oéntimos, es imputable en su totalidad a los fondos pro-
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cedentes de la emisión de obligaciones a que ha sido autori
zada la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Gijón-Musel 
por Leyes de diecisiete de julip de mil novecientos cuarenta y 
seis y veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres 
distribuyéndose en cuatro anualidades: la dei corriente ejer
cicio económico de mil novecientos cincuenta y siete, por im
porte de treinta y ocho millones de pesetas; la de mil nove
cientos cincuenta y ocho, por el de treinta/y ocho millones de 
pesetas; la de mil novecientos cincuenta y nueve, por el de 
treinta y un millones de pesetas, y la de mil novecientos sesenta, 
por el resto, de quince millones doscientas catorce mil setecien
tas sesenta y cinco pesetas con sesenta y ocho céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de Junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Si Ministro de Obra* Públicas 

JORGE VIGON 8U ERO DIAZ

DECRETOS de 28 de junio de 1957 por los que se auto
riza las subastas de las obras que se relacionan.

Tramitado el séptimo expediente de obras a subastar en el 
presente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y 
siete, con cargo a la sección VII, capítulo tercero, artículo

quinto, grupo segundo, concepto séptimo, del vigente Presupues
to de gastos generales del Estado, favorablemente informado 
por la Intervención General de la Administración del Estado; 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo do 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi

cas para subastar las obras que figuran en la relación que se 
acompaña en el presente ejercicio económico y con cargo al 
vigente Presupuesto de gastos generales del Estado sección VII, 
capítulo tercero, artículo quinto, grupo segundo, concepto sép
timo

Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro de 
Obras Públicas para realizar nuevas subastas de obras uue ten
gan sus proyectos reglamentariamente aprobados con cargo a 
las bajas que se obtengan 9 a los créditos que queden libres 
por las que resulten desiertas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras P?'ibllcas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

Relación correspondiente al séptimo expediente de obras a subastar en el presente ejercicio económico, con cargo al vigente 
Presupuesto de gastos generales del Estado.—Sección VII, capítulo tercero, artículo quinto, grupo segundo, concepto sép imo.

Provincias Denominación de la obra Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

A n u a l i d a d e s  p a r a :

 1957 
Pesetas

1958
Pesetas

1959
Pesetas

Albacete .....

Badajoz ......

Baleares ......

Córdoba .....

Gerona .......

Gerona ------

Gerona .......

Valencia ....

Carretera Nacional 430, de Badajoz a Valen
cia, por Almansa. —Reconstrucción del fir
me en los kilómetros 388.000 al 407.000... 

Carretera comarcal 521. de Cáceres a Al- 
burquerque.—Construcción del trozo ter
cero ................................................................ ;

Carretera local 7.117, de Lluchmayor a Por
to Colom —Grupo ae seis proyectos de re
construcción del firme con riego asfáltico 
entre los puntos kilométricos 26,700 y 37,300 

Carretera comarcal 411, de Almadén a Po
sadas.—Trozo de Córdoba a Almadén. — 
Grupo de ocho proyectos de reconstruc
ción de explanación y firme con riego de 
betún asfáltico entre los puntos kilomé
tricos 85.070 y 97,630 ...................................

Carretera comarcal 255 de Gerona a Pala- 
mós.—Reconstrucción y ensanche del fir
me de los kilómetros 1,000 al 14,000 ......

C. C.-255, de Gerona a Palamós. — Recons
trucción y ensanche del firme de los kiló
metros 15,000 al 29,000 ...............................

O. C.-255, de Gerona a Palamós.—Recons
trucción y ensanche del firme de los kiló
metros 30,000 al 39,000 y 43,000 al 45,000. 

Carretera comarcal 3.320, de Játiva a Silla 
por Alcira.—Reconstrucción con firme espe
cial a base de adoquinado mosaico entre 
los puntos kilométricos 29,870 y 32,135 ......

Totales .........................................

2.329021,01

2.950.023,91

1.651.515,00

1.997.537,29

3.940.366,81

3.586.783,41

2.751.560,44

3.298 195.47 

22.505 003,14

24

24

20

12

26

25 

24

17

329 021,01 

100.000,00

250.000.00

850.000.00

335.000.00

335.000.00

335.000.00

500.000.00 

3 034.021,01

1.000.000,00 

1.250 000,00

750.000,00

1.147.537,29

2.000.000,00

2.000.000,00

1.500.000,00

2.798 195,47 

12.445.732.76

1.000.000,00

1.600.023,91

651.515.00

1.605.866,61

1.251.783.41

916.560.44

7.025 249,37

Tramitado el sexto expediente de obras a subastar en el 
presente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y 
siete, con cargo a la sección séptima, capítulo tercero, articu
lo quinto grupo segundo, concepto décimo, del vigente Presu
puesto de gastos generales del Estado, favorablemente infor
mado por la intervehción General de la Administración del 
Estado; de conformidad con el Consejo de Estado a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi

cas para subastar las obras que figuran en la relación aue se 
acompaña en el presente ejercicio económico de mil novecien

tos cincuenta y siete y con cargo al vigente Presupuesto de gas
tos generales del Estado, sección séptima, capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo segundo, concepto décimo.

Articulo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro de Obras 
Públicas para realizar nuevas subastas de obras que tengan site 
proyectos reglamentariamente aprobados con cargo a las bajas 
que se obtengan y a los créditos que Oueden libres por las que 
resulten desiertas.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta v siete.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro ae Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ
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M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 14 de junio de 1957 por la que se autoriza para constituir una Sociedad a la Real Compañía Asturiana de Minas, Banco Español de Crédito y Banco Herrero.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado por don Juan Sitges y Fernández-Victorio, én nombre y representación de la Socie

dad Rea] Compañía Asturiana de Minas, domiciliada en Madrid. y de los Bancos Español ^e Crédito y Herrero, con domicilio en Madrid y Oviedo, respectivamente, en el que solicita autorización para constituir, con la denominación de AMuriana de Zinc, S. A., una Sociedad Anónima con un capital social de 100 000.000 de pesetas y participación ext ranjera del 40 por 100, cuya finalidad será la de producir zinc electrolítico en la 
provincia de Oviedo,

Este Ministerio, previo acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 14 de junio del año actual, ha dispuesto:
1.° Autorizar a la Real Compañía Asturiana de Minas, Sociedad Anónima Belga, domiciliada en Madrid, plaza de España. número 8. y a los Bancos Español de Crédito v Herrero, domiciliados en Madrid, calle de Alcalá, número 14, y Oviedo, calle de Fruela, número 11, respectivamente, para constituir con la denominación de Asturiana de Zinc. S A., una Sociedad Anónima, domiciliada en España, con un capital de 100 000 000 (cien millones) de pesetas, que tenga por finalidad la producción de zinc electrolítico, en la que participará el capital nacional en un mínimo del 60 por 100 (sesenta por ciento) y en la que serán españoles los Directores, asi técnicos como administrativos, Gerentes. Administradores o Apoderados legales y. en general, todos los cargos directivos Deberán ser españoles igual

mente el Presidente del Consejo de Administración y las tres cuartas partes, como mínimo, de los Consejeros.
2.° Autorizar igualmente a ia referida Real Compañía Asturiana de Minas para participar en la mencionada Sociedad Asturiana de Zinc. S. A., hasta con un 40 por 100 (cuarenta por ciento), como máximo, de su capital social, aportando aque

lla Compañía su participación er maquinaria de nueva instalación y herramental nuevo ambos que no se fabriquen en España, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria Na
cional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1957.

PLANELL
limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ANUNCIOS dé los Distritos Mineros que se expresan por los que se declaran caducadas las concesiones de explotación y permisos de investigación que se mencionan.
Por los Ingenieros Jefes de Ips Distritos Mineros que se relacionan se hace constar que se declaran caducadas las concesiones de explotación y permisos de investigación que se citara con expresión del número del permiso, nombre, mineral, hec

táreas y término municipal:
L a  C o r u ñ a  

Provincia de La Coruña
3114. «La Paisana II». Estaño y volframio. 98. Coristanco.3.176. «San José». Volframio, estaño v otros. 88 Cabana.3.178. «Ampliación a Santa Bárbara» Estaño, volframio y 

otros 26. Coristanco y Caobana.3.503. «Eureka». Volframio, estaño y otros. 110. Riveira.3.575.. «Mina Carmen». Estaño, volframio y otros. 57. Vimianzo.
Provincia de Orense

3.149. «Concisi». Estaño y volframio. 36. Blancos.3.014. «Lila». Estaño y volframio. 18. Beariz.
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G r a n a d a

Provincia de Granada

28.644 «Santa Bárbara». Cobre 48 Baza.
28.671. «San Nicolás». Amianto. 20. Niguelas y otros.
28.681 «La Perdiz» Cobre. 100. Baza.
28.742. «Nueva Esperanza» Hierro. 25. Huéneja
28 757 «M ina de )a Victoria» Estroncio. 105. La Malahá.
28.774 «San Antón» Caolin. 30. Illora.
28.797 «San Miguel» Cobre, 20. Cójayar.
28 788. «La Esperanza». Cobre. 20. Güéjar-Sierra.
28.790 «Santa M argarita» Cobre. 24. Cójayar.
28.792 «Am pliación a Santa Margarita». Cobre. 24. Cójayar.
28.795 «Am pliación a Dago» Hierro, 4^8. Bérchules y Trévelez.
28.800 «Aurora» Azufre. 72 Baza.
28.919. «M atilde». Caolín. 60. Diezma.

Provincia de Málaga

5.745 «Costa Bella» Cuarzo aurífero. 48. Marbella.
5.647 «José Luis». Grafito 70 Marbella-Istán.
5.650 «María G racia» Grafito 48 Estepona.
5.651 «María del Carmen». Grafito. 324 Istán-Benahavia.
5.656. «Fuente Santa». Talco. 30 Ojén,

Lo que se .hace  público a fin de que cuantos se consideren 
perjudicados puedan, durante un plazo de treinta días natu
rales. presentar sus oposiciones en escritos dirigidos a los Inge
nieros Jefes de los correspondientes Distritos Mineros.

M IN ISTER IO  DE A G R IC U L T U R A

DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que se declara 
finca mani]iesta m ente m ejorable la denom inada 
«Villaires» , sita en los términos municivales de Saldaña 
y Villafruel ( Palencia).

Instruido el oportuno expediente, en el que oída la pro
piedad se ha contado siempre con su aceptación decidida y 
entusiasta del plan de m ejo.a estudiado y justificado m ediante 
los correspondientes informes técnicos que en la finca deno
minada «Villaires» concurren las características que exige el 

articulo segundo de la Ley de tres de diciem bre de mil nove- 
( ientos cincuenta y tres y que dicho plan es técnica y econó
m icamente viable, aparecen cumplidos cuantos requisitos seña
la el artículo tercero de la mencionada Ley para declarar ma
nifiestam ente mejorable la finca de referencia

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Agricultura,

D I S P O N G O :

Articulo primero. Se declara manifiestamente m ejorable, a 
electos de cuanto dispone la Ley de tres de diciem bre de mil 
novecientos cincuenta v tres, y de interés social la realización 
del plan de explotación y m ejora que establece el presente 
Decreto, la finca denom inada «Villaires», propiedad de don 
M ariano Ossorio Arévalo y situada en los términos m unicipa
les de Saldafia y Villafruel, de la provincia de Falencia. D icho 
predio, constituido por ochenta y dos parcelas que form an coto 
redondo, tiene registralmente una superficie de setecientas 
treinta y dos hectáreas treinta y siete áreas y cinco centiáreas. 
pero su cabida leal es de ochocientas treinta y siete hectáreas. 
Linda al Norte, con tierras pertenecientes a varios propieta
rios del término de Villafruel; al Sur, con tierras pertenecien
tes a varios propietarios del término de Saidaña: al Este, con 
la carretera de Palencia a Saldaña, tierras de los términos de 
Saldáña y Villafruel y cam ino de Villafruel, y al Oeste, con el 
cam ino de Pozas de Valdrülas, tierras de Saldaña y Vaiea* 
vadillo

Artículo segundo.— De acuerdo con 10 preceptuado en el pá
rrafo cuarto del articulo tercero de la m encionada Ley de 3 de 
diciem bre de 1953 y a efectos de señalam iento y realización del 
plan de explotación y m ejora de la finca «Villaires». en la su
perficie de ésta se distinguirán y  esta Mecerán las dos unidades 
de explotación siguientes’

Unidad de explotación num ero I, situada en la zona Norte

de la finca, con una superficie de seiscientas setenta y siete 
hectáreas.

Unidad de explotación número 2, que ocupa la Vega y de
presión del río Carrión, con una superficie de ciento sesenta 
hectáreas.

Articulo tercero.— El plan de explotación y m ejora a reali* 
zar en cada una de las unidades de explotación enum eradas 
en el artículo anterior se ajustará a las siguientes líneas ge-> 
nerales:

Unidad número uno:
a) Roturación de noventa hectáreas, que se dedicarán a 

cultivo cereal de año y vez con barbecho semillado en un cin 
cuenta por ciento.

b) Roturación de ciento treinta v cinco hectáreas, que se 
dedicarán a cultivo de edreal a tres hojas con barbecho semi
llado en un cincuenta por ciento.

c) Roturación de ciento ocho hectáreas, que se dedicarán 
a cultivo de cereal a cuatro hojas.

d) Se dedicará a pástízar una superficie de dieciséis hectá
reas en el sitio conocido por Dehesa Boyal.

e) Dentro de las doscientas treinta y ocho hectáreas que 
se señalan com o superficie apta paia  aprovecham ientos fores
tales en ciento ochenta hectáreas, se cuidará el monte actual
mente existente regenerándole; se repoblará con pinos cuarenta y  
seis hectáreas, y se regenerarán cinco hectáreas de pastizal con  
especies autóctonas, previa selección d las mismas.

Unidad núm ero dos:
a) Transform ación en regadío con aguas procedentes del 

río Carrión de ciento treinta y cinco hectáreas, en las cuales 
la orientación predominante del cultivo será forrajero, entran
do cereal y lino en alternativa, con plantación de frutales.

b) Repoblación de veinticinco hectáreas, con árboles de ri
bera, chopos fresnos, etc., tanto para la defensa de las m ár
genes com o en la zona denom inada Botillo, de unas trece 
hectáreas de extensión.

c) Se construirá una vivienda' fam iliar y una vivienda co
lectiva, almacén de máquinas y un estercolero de nueva planta, 
y se acondicionarán y ampliarán las edificaciones existentes.

Se m antendrá dentro de la explotación ganado de acuerdo 
con la superficie en aprovecham iento, y se tom arán las me
didas pertinentes con vistas a la defensa del suelo contra la ■ 
erosión en aquellas zonas en que haya peligro de ellas.

El plazo de la ejecución de las m ejoras no será superior a 
diez años para las mejoras agrícolas y a seis años para las me
joras forestales.

Articule cuarto.— No obstante lo dispuesto en el articulo 
anterior, el Servicio de M ejora y Defensa de las Explotaciones 
Agrícolas podrá, a petición de la propiedad, exceptuar de trans
form ación aquellas porenones de terreno cuya falta de aptitud 
para él aprovecham iento señalado se com probare al ser eje
cutadas las obras, señalando en cada caso el destino que se 
juzgue más conveniente ciar a dichas parcelas

Artículo quinto.—Las servidumbres de paso y las sendas de 
uso com ún y tradicional subsistirán, quedando facultado el 
Ministerio de Agricultura para variar su trazado en la medida 
que considere estrictam ente precisa para la mejor realización 
del Plan.

Artículo sexto.— El Instituto Nacional de Colonización, a  
solicitud de la propiedad de la finca, podrá efectuar las ope
raciones de transform ación con sus equipos m ecánicos m ediante 
el oportuno contrato. Asimismo dicho instituto Nacional de 
Colonización concederá los anticipos reintegrables que proceda 
de acuerdo con las Leyes de 27 de abril de 1956 v 3 de diciem 
bre de 1953, en las condiciones y con las garantías que esta
blecen dichos preceptos y sus disposiciones com plem entarias.

El Servicio Nacional del Trigo podrá conceder las subven
ciones correspondiente para la construcción del granero, con  
arreglo a las normas vigentes.

El Servjcio Nacional del Crédito Agrícola podrá, a instancia 
de la propiedad de la finca, formalizar las operaciones que se
gún sus Estatutos v Legislación oropia esté facultado para 
concertar.

Todos estos auxilios son com patibles con la posible aplica
ción de cuantos otros beneficios legales lleve aparejada la rea
lización de las transform aciones y puestas en cultivo que exi
gen los precedentes artículos de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veint inclm (1p iunlo de 1957.

FRANCISCO FRANCO

fri M m iM  :, h • /u-¡ i c u i t a i r a .
CIRILO CANOVAS GARCIA
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DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que se divide 
la zona de concentración parcelaria de Cobertelada 
(Soria) en cinco subzonas independíent es.

Por Decreto de 9 de julio de 1954 fué declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución la concentración parcelaria de 
la  zona de Cobertelada (Soria), fijándose como perímetro de 
la misma el de dicho término municipal.

Los trabajos realizados hasta el momento han puesto de 
m anifiesto la existencia de cinco sectores independientes, en 
los que los propietarios de cada imo de ellos no poseen tierras 
en los otros. Estos sectores son los correspondientes a ios nú
cleos urbanos de ^alluncar, Lodares del Monte, Cobertelada, 
Almantiga y Covarrubias. en los que la situación de los tra
bajos de concentración es la siguiente Se han publicado las 
bases en los dos primeios, en Cobertelada y Almantiga se ha 
realizado la clasificación dé tierras e investigación de propie
tarios, y en Covarrubias no se han iniciado todavía ios trabajos 
de concentración.

Se estima, pues, conveniente que la concentración en estos 
sectores se realice independientemente, pues no se deduciría 
v entaja alguna de referirla a una zona única que comprenda 
todo el término, lo que llevaría consigo una mayor dificultad 
técnica en su realización, al ser muy elevado el número de par
celas existentes, sin conseguir por ello un grado más intenso de 
concentración, puesto que. en definitiva, éste habría de llevarse 
a cabo ccn independencia en cada uno de los sectores aludidos.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se divide en cinco subzonas independien
tes la zona de Cobertelada, cuya concentración parcelaria fué 
ueiarada de utilidad pública y urgente ejecución por Decreto 
de nueve de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro. Los 
perímetros de estas suozonas serán los siguientes: primera sub- 
zona, Anejo de Cobertelada denominado Lodares del Monte: 
segunda subzona. Aneje denominado Balluncar; tercera sub^ 
zona, Anejo denominado Almantiga; cuarta subzona. Anejo 
denominado Covarrubias; quinta subzona. La parte del término 
municipal de Cobertelada que corresponde al núcleo -urbano 
del mismo nombre.

Articulo segundo.—Será de aplicación a cada una de estas 
cinco subzonas cuanto se dispone en el Decreto de nueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que acordó la con
centración parcelaria en la zona de Cobertelada.

Artículo tercero.—La Comisión Local, ya constituida para 
llevar a cabo la concentración parcelaria en la zona de Co
bertelada. queda facultada para actuar en las cinco subzonas 
que se constituyen en este Decreto, realizando la concentración 
separadam ente en cada una de ellas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 1 Madrid 
a  veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro dé Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que se declara 
la utilidad publica de la concentración parcelaria en 
la zona de Montarrón (Guadaiajara).

De acuerdo con la petición que, al amparo del artículo no
veno de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han 
hecho los agricultores de Montarrón (G uadaiajara) al Minis
terio de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria 
dispuso, conforme a lo establecido en el artículo once del refe
rido texto legal, la realización de un informe previo sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en la 
zona a concentrar, perímetro de la misma v aportaciones de 
tierras que se estim aran necesarias, pronunciándose, tras el 
mismo, en un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la m entada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberacióú del Consejo de Mi
li a s tro s ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mon
tarrón (G u ad aiajara), que se realizará en forma que cumpla 
las finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto 
oe mil novecientos cincuenta y cinco.

Articulo segundo — El perímetro de dicha zona será, en 
principio, el del término municipal de Montarron (Guadaia
ja ra ). que quedará, en definitiva, modificado por las aporta
ciones que, en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional 
de Colonización, con las exclusiones que acuerde el Ministerio 
de Agricultura y con -las rectificaciones que señale el Servicio 
de Concentraciión Parcelaria, de conformidad con lo establecido 
en el artículo quince de la Ley de Concentración Parcelaria, 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco

Articulo tercero.—Se declara de alto interés nacional, con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve y veintiuna de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, la realización de las obras que. incluidas en 
el plan de concentración parcelaria aprobado por el M iniste
rio de Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitada por la aplicación de lo previsto en el ar
ticulo segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las m ejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntam ente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el M inisterio de Agricultura se considerarán inclui
das en- la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en 
la misma siempre que se realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste 

*y al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan 
y concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan aJ cumplimiento del presente 
Decrete, facultándose al Ministerio tíe Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETOS de 28 de> junio de 1957 por los que se autoriza 
al Instituto Nacional de la Vivienda la expropiación 
forzosa, en los términos municipales que se citan , para 
la construcción de viviendas de «renta limitada».

Con objeto de preparar solares urbanizados, aptos para la  
construcción de viviendas de «renta limitada» en el térm ino 
municipal de Langreo, provincia de Asturias, es preciso expro
piar y urbanizar un polígono situado a la izquierda de la ca
rretera comarcal de G ijón por Sama. Los terrenos han sido ele
gidos en atención a su situación y a la facilidad con que en los 
mismos pueden resolverse los suministros de agua y energía 
eléctrica y red de alcantarillado, asi como sus buenas comunica
ciones con el casco urbano. El emplazamiento ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento de aquella población.

El Instituto Nacional de la Vivienda, con arreglo a lo dispues
to en el apartado b) de la base tercera y base undécima del De
creto de veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis, y de acuerdo con la pirección General de * Urbanismo de 
este Ministerio, y los Organismos locales orienta hacia el sector 
que luego se describe, la construcción de viviendas de «renta 
limitada», y por ello tendrá que adquirir y urbanizar los terrenos 
comprendidos en el mismo para adjudicarlos más tarde a los pro
motores por el precio resultante de sumar al valor del suelo 
el costo de la urbanización.

Por el gran interés de estas obras, y de acuerdo con el De
creto-ley de primero de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, y Decreto de igual fechá, se autoriza al Instituto Na
cional de la Vivienda para preceder a la expropiación forzosa 
de los referidos terrenos con arreglo al procedimienao estable
cido en el artículo sesenta y cuatro del Reglam ento de veinti-



B. O. del E.—Núm. 185 19 julio 1957 3289
cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, dictado para la aplicación de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, y disposiciones .complementarias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de urgencia la ocupación de . los terrenos que a continuación se describen, y cuya expropiación forzosa se llevará a efecto por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, con arreglo al procedimiento establecido en el artículo sesenta y cuatro del Reglamento de veinticuatro de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco, dictado para la apli
cación de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, y disposiciones complementarias, con destino a la construcción de viviendas de «renta limitada».

Proyecto de ejecución de un polígono denominado «Riaño». en término municipal de Langreo, de la provincia de Asturias, que limita, al Norte y Nordeste, con terrenos de «La Dehesa», propiedad del Marqués de Campo Sagrado; finca de los herederos de Dorado y carretera actual de Riaño; al Este, con cerramiento de la finca «Casas de Dorado», finca «Las Estirar das» y carretera proyectada a Oviedo, y al Suroeste, con la carretera de Oviedo a Campo de Caso, entre el punto de separación de la nueva carretera proyectada en el kilómetro once, hectómetro siete cinco, donde se cierra el polígono. Su extensión superficial es de trescientos ochenta y seis mil setecientos 
treinta y cuatro metros cuadrados, y en él se proyecta edificar cuatro mil cuatrocientas setenta y siete viviendas de «renta limitada».

Artículo segundo.—La Dirección General de Urbanismo, de acuerdo con el Instituto Nacional de la Vivienda y los Organismos Locales de Urbanismo,’ redactará el proyecto de urbanización de la Zona demarcada y fijará las características de las viviendas que hayan de construirse por los promotores que se comprometan a cumplir cuantas normas se dicten al efecto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Vivienda,

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA
* * *

La necesidad de edificar viviendas para enjugar el déficit producido por el aumento de población, y la dificultad con que se tropieza en el término municipal de Basauri, de la provincia de Vizcaya, para encontrar terrenos aptos para la construcción de viviendas de «renta limitada», obliga a expropiar y urbanizar un sector cuyo emplazamiento fué aprobado por el Ayuntamiento de aquella población, y que ha sido elegido por tener resueltos los suministros fundamentales de agua, electricidad y alcantarillado, y reunir inmejorables condiciones urbanísticas.
El Instituto Nacional de la Vivienda, con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) de la base tercera y base undécima del Decreto de primero de Julio y en el Decreto de veintiséis de 

octubre de mil novecientos cincuenta y seis, y de acuerdo con lia Dirección General de Urbanismo de este Ministerio, y con

los Organismos locales, orienta la construcción de viviendas de «renta limitada» hacia el sector que luego se describe, y por ello habrá de adquirir y urbanizar los terrenos comprendidos y adjudicar en su día, a los promotores, los solares resultantes, incrementando al valor del suelo el costo de la urbanización. ' v
Por el interés de estas obras, y de acuerdo con el Decreto- ley de primero de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, y Decreto de igual fecha, se autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda para proceder a la expropiación forzosa de los referidos terrenos, con arreglo al procedimiento establecido en el artículo sesenta y cuatro del Reglamento de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, dictado para la aplicación de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, y disposiciones complementarias.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de urgencia la ocupación de los terrenos que a continuación se describen, y cuya expropiación forzosa habrá de llevarse a efecto por el Instituto Nacional de la Vivienda, con arreglo al procedimiento establecido en el articulo sesenta y cuatro del Reglamento de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, dictado para la aplicación de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, y disposiciones complementarias, con destino a la construcción de viviendas de «renta limitada».
Proyecto de ejecución de un polígono en término municipal de Basauri, en la provincia de Vizcaya, limitado al Oeste, por la calle del Doctor Albiñana, línea del ferrocarril de enlace en una distancia aproximada de noventa metros, Escuelas municipales, terrenos de «La Basconia»y calle de Marcelino Oreja; al Norte, ferrocarril de Santander y vías de los ferrocarriles vascos, hasta rebasar en unos cuarenta metros la placa giratoria de los mismos, talleres Metalúrgicos «San Miguel», línea del ferrocarril de enlace y estación de Ariz; al Oeste y Sur, con poblado «Federico Mayo», y línea de noventa metros en prolongación de la calle M. Ibáñez, y edificaciones de doña Petra y doña Josefa Madariaga, a los que envuelve, y 'mea quebrada de ciento treinta y cinco metros, aproximadamente, hasta la calle de Uribarri, cuya alineación sigue ciento veinticinco metros hasta su encuentro con la calle del Doctor Albiñana, donde se cierra el polígono. Su extensión es de ciento ochenta y nueve mil quinientos metros cuadrados, sobre los que se proyecta edificar mil novecientas treinta viviendas d© «renta limitada».
Artículo segundo.—La Dirección General de Urbanismo, de acuerdo con el Instituto Nacional de la Vivienda y los Organismos Locales de Urbanismo, redactará los proyectos de urbanización de la Zona demarcada y fijará las características de las viviendas que en ella hayan de construirse por los promotores, que se comprometan a cumplir cuantas normas se dicten al efecto. ' *
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Vivienda,

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA
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I V .  O P O S I C I O N E S   Y  C O N C U R S O S

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C IA
ORDEN de 4 de junio de 1957 por 

la que se convoca concurso de 
 méritos entre Capellanes de pri

mera clase del Cuerpo Faculta
tivo de Prisiones para cubrir una 
plaza de Capellán Inspector del 
expresado Cuerpo.

lim o. Si*.: Vacante una plaza de Cape
llán Inspector de la Sección Religiosa del 
Cuerpo Facultativo de Prisiones, por ju
bilación de don Rafael Hernández Marín, 
que la servía, que deberá ser cubierta por 
libre designación de este Ministerio, pre
vio el oportuno concurso de méritos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
segundo de la Ley de 17 de julio de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar. para la provisión de la citada pla
za. el correspondiente concurso de méritos 
entre los Capellanes de primera clase del 
íeferido Cuerpo, debiendo presentar los j 
que deseen concursar al mismo, en el Re
gistro general de entrada de la Dirección 
General de Prisiones, dentro del plazo de 
quince días, a contar del siguiente a la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN  O FIC IAL DEL ESTADO, juntamente 
con la instancia, todos aquellos documen
tos acreditativos de los méritos qug ale
guen, los cuales serán apreciados' libre
mente por este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1957.— Por de

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso de traslado 
entre Médicos forenses de prime
ra, segunda o tercera categorías 
las Forensías que se mencionan.

De acuerdo con lo prevenido en el Re
glamento Orgánico del Cuerpo Nacional 
cl.í Médicos Forenses, de 13 de j u n i o  
dé 1956, se anuncia a concurso de tras
lado la provisión de las Forensias vacan
tes en los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción que a continuación se rela
cionan entre Médicos forenses de prime-- 
ía , segunda o tercera categoría:

Alcántara, Aoíz, Caravaca. Granada nú
mero 3, Granadilla de Abona. Miranda de 
Ebro, Mondoñedo, Novelda, Padrón, Riaño, 
Santa Coloma de Farnés, Sevilla número 5, 
la fa lla  y Viana del Bollo.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, 
precisamente por conducto y con informe 
de ios Jueces respectivos, debiendo tener 
entrada en el Registro general de este 
Ministrio dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IAL DEL ESTAD O , se
ñalando en su solicitud numeradamente 
ei orden de preferencia de ¡as vacantes a 
q.-e aspiren.

Los Médicos forenses que residan fuera

de la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de cur
sar oportunamente las correspondientes 
solicitudes en la forma indicada.

No serán tomadas en consideración las’ 
instancias que no vengan cursadas por 
conducto oficial.

Madrid, 8 de junio de 1957.— El* Direc
tor general, Esteban Samaniego.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso para la provi
sión entre funcionarios de la Es
cala Técnica del Cuerpo Admi
nistrativo de los Tribunales de 
la plaza que se relaciona.

De conformidad con lo prevenido en los 
artículos 12 y 54 de la Ley de 22 de di
ciembre de 1955 y en el 31 del Reglaménto 
Orgánico de 9 de noviembre de 1956, 

í Esta Dirección General anuncia con
curso para la provisión entre funcionarios 
de la Escala Técnica del Cuerpo Adminis- 
tiativo de los Tribunales, de la siguiente 
plaza:

Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
de Granada una plaza.

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso haorán de tener entrada 
en el Registro general de la Subsecreta
ría, dentro del plazo de ocho días natu
rales, contados a partir de la fecha en 
que se publique este anuncio en el BOLE
TIN  O FIC IAL DEL ESTAD O .

Los funcionarios que tengan sus desti
nos en las Islas Canarias o Baleares cur
sarán sus solicitudes-telegráficamente, sin 
perjuicio de que remitan sus instancias 
por correo.

Este concurso se regirá por las normas 
contenidas en la Ley y Reglamentos ci
tados.

Madrid, 10 de junio de 1957.— El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
convoca concurso de promoción 
para proveer la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Almería.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 27 del Reglamento de 14 de mayo 
de 1956, y de conformidad con lo que es
tablecen los artículos 20, 22 y 26 del mis
mo. se anuncia concurso para proveer por 
promoción, a la segunda categoría, en el 
turno primero, antigüedad en la catego
ría, la Secretaría del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Almería nú- - 
mero 2, declarada desierta en traslación.

Podrán tomar parte en este concurso los 
Secretarios de la Administración de Jus
ticia de la tercera categoría, pertenecien
tes a la Rama de Secretarios de Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción, en 
servicio activo y en posesión del título de 
Licenciado en Derecho

Las solicitudes de los aspirantes, dirigi

das a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 27 del referido Regla
mento,. deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio, dentro dei 
plazo de diez días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Las instancias recibidas fuera del plazo 
que se señala no se tendrán eñ cuenta ai 
instruirse los expedientes para la resolu
ción del concurso.

Madrid, 6 de junio de 1957.— El Director 
general, .Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de julio de 1957 por 

la que se convoca concurso vo
luntario de traslado para proveer 
vacantes de Médicos Maternólo
gos del Estado para los Servicios 
d e  Higiene Infantil de las islas 
Canarias.

lim o. Sr.: Vacantes en la plantilla uni
ficada de Médicos Puericultores y M ater- 
nólogos del Estado una plaza de Médico 
Maternólogo en cada uno de los Servicios 
de Higiene Infantil de Puerto de la Luz 
y Puerto de la Cruz.

Este Ministerio, de conformidad con 10 
prevenido en el Reglamento de Personal 
de esa Dirección General de 30 de marzo 
de 1951, ha tenido a bien convocar con
curso voluntario de trasiatío entre Médi
cos Maternólogos del Estado, para la pro
visión de las mencionadas vacantes así 
como sus resultas

Los aspirantes, que sólo podrán seilo  
de la Rama de Maternólogos del Estado, 
dispondrán de un plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO, para 
la presentación de instancias, en las qufe 
consignarán por orden de preferencia las 
vacantes que deseen ocupar en las ¿es- 
pectivas Jefaturas Provinciales de Sani
dad. las cuales, pasado el período de pre
sentación las remitirán a esa Dirección 
General con la consiguiente propuesta de 
nombramientos.

Para la resolución del presente con
curso regirá, además de la antigüedad re
lativa de los concursantes, y como rír- 
cunstancia preferente, la residencia en la 
localidad donde radique la vacante soli
citada extremo que deberán acreditar do
cumentalmente.

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
1 y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1957.— Por dele

gación. Luis Rodríguez Miguel

lim o. Sr. Director general de Sanidad.
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ORDEN de 8 de julio de 1957 por 
la que se convoca concurso volun
tario de traslado para proveer 
vacantes de Médicos Puericulto
res del Estado para los Servicios 
de Higiene Infantil de las islas 
Canarias.

Ilmo Sr.: Vacantes en la plantilla uni
ficada de Médicos Puericultores y Mater
nólogos del Estado una plaza de Médico 
Puericultor en caoa uno de los Servicios 
de Higiene Infantil de Arrecife. Puerto 
de ia Luz Santa Cruz de Tenerife y San
ta Cruz de la Palma.

Este Ministerio de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
d* esa Dirección General de 30 de marzo 
de 1951. ha tenido a bien convocar con
curso voluntario de traslado entre Médi
cos Puericultores del Estado para la oro- 
visión de las mencionadas vacantes, asi 
como sus resultas

Los aspirantes, que sólo podrán serlo de 
la Rama de Puericultores del Estado dis
pondrán de un plazo de treinta días há
biles, contados a partir de) siguiente al 
de la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
la presentación de instancias, en las que 
consignarán poi orden de preferencia las 
vacantes que deseen ocupar en las res
pectivas Jefaturas Provinciales de Sani
dad las cuales pasado el periodo de pre
sentación las remitirán a esa Dirección 
General, con la consiguiente propuesta 
de nombramientos.

Para la resolución de) presente concur
se) regirá además de la antigüedad rela
tiva de los concursantes y come circuns
tancia preferente la residencia en la loca
lidad donde radique la vacante solicitada, 
extremo que deberán acreditar documen
talmente

A los efectos de su lega) tramitación el 
expediente del presente concurso será so
metido a informe de) Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid 8 de lulio de 1957.—Por dele

gación Luis Rodríguez l^iguel.
Ilmo. Sr Director general de Sanidad.

ORDEN de 10 de julio de 1957 por 
la que se convoca concurso de 
m éritos para proveer la plaza ae 
C onserje de la Escuela Nacional 
de Puericultura.

Ilmo Sr.- Vacante en la Escuela Nacio
nal de Puericultura la plaza de. Conserje, 
dotada con el sueldo anua) de 10.560 pê  
setas más dos mensualidades extraordi
narias acumuladles al sueldo en julio y 
diciembre,

Este Ministerio, en armonía con lo pre
venido en el Decreto de 10 de mayo úl
timo ha tenido a bien convocar concurso 
de méritos entre españoles, varones y ma
yores de edad para la provisión de la 
mencionada vacante y con arreglo a las 
siguientes normas*

1.a Podrán concurrir a la presente con. 
vooatoria los .españoles varones y mayo
res de edad, que carezcan de antecedentes 
penales, disfruten de la aptitud necesaria 
para el desempeño de cargos públicos y 
reúnan méritos suficientes para optai a 
la vacante anunciada estimándose como 
méritos destinos similares desempeñados 
en Organismos oficiales y singularmente

el haber desempeñado con carácter inte
rino la repetida vacante, asi como cuan
tos a juicio del aspirante puedan contri
buir a la calificación del concurso

2.a Las instancias, dirigidas a esa Di-, 
rección General, habrán de presentarse 
en el plazo de treinta dias hábiles conta
dos a partir del siguiente ai de la pubii 
cación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el Registro 
general de ese Centro Directivo (plaza de 
España. Madrid), consignándose en ellas 
nombre y apellidos del solicitante edad 
localidad de su naturaleza, domicilio y 
la manifestación de cumplir las condicio
nes establecidas en la norma primera de 
esta convocatoria, acompañando recibo 
justificativo de haber ingresado en la Ha
bilitación de esa Dirección General la can 
titíad de 50 pesetas en concepto, de dere
chos y los documentos necesarios para 
acreditar los méritos alegados por el con
cursante.

3.a Terminado el plazo para la pre
sentación de instancias se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos. 
La exclusión podrá ser recurrida durante 
un plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de ía 
lista de aspirantes en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, que. en su caso, se
rian resueltas, lo mismo que cualquier 
incidencia derivada de la presente convo
catoria. con arreglo a los preceptos del 
Decreto de 10 de mayo último (BOLEITN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 del mismo 
mes).

4.a El Tribunal que habrá de Juzgar 
el presente concurso de méritos será opor
tunamente designado por esa Dirección 
General el cual a la vista de los méritos 
aportados por los concursantes, elevará 
propuesta para la provisión de la vacante 
anunciada, que por ningún motivo podrá 
dejar de tener el éarácter de unipersonal.

5.a A los efectos de su legal tramita
ción. el expediente del presente concurso 
será sometido a informe dei Consejo Na
cional de Sanidad.

6.a El concursante propuesto por el 
Tribunal aportará ante esa Dirección Ge
neral, dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramien
to. los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria Quien dentro del 
plazo indicado, salvo casos de fuerza ma
yor, no presente la documentación no 
podrá ser nombrado, quedando sin efecto 
la propuesta, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se' refiere 
la norma segunda de esta convocatoria. 
En este caso el Tribunal podrá formular 
propuesta adiciona) a favor de quien, en
tre los demás concursantes admitidos, re
uniera méritos suficientes para ser pro
puesto.

Los que tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentas de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sen tai certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependa acreditando su 
condición y cuantas circunstancias cons
ten en sus hojas de servicios

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de julio de 1957.—P. D., José 

A. Palanca.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Sanidad por la que se 
nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para 
proveer tres plazas de O torrin o  
laringólogos de los Servicios Pro
vinciales de Sanidad. 

De conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 28 de septiembre último, por ‘a 
que se convocaba concurso-oposición para 
proveer tres plazas de Otorrinolaringóio- 
gos de los Servicios Provinciales de Sani
dad. y de conformidad con lo informado 
por el Consejo Nacional de Sanidad.

Esta* Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal juzgador 
del mencionado concurso-oposición quede 
constituido por: Don Enrique Alvarez
Sainz de Aja, Consejero Nacional de Sa
nidad, como Presidente, y como Vocales: 
Don José Ramón Blanco Bueno poi la 
Dirección General de Sanidad; don Eva
risto Colmenares, por la Facultad de Mê  
dicina de Madrid; don Antonio Martin 
Calderín, por el Consejo General de Co
legios Médicos y don Ramón Bienes Gó- 
mez-Aragón, por la Delegación Nacional 
de Falange.

Asimismo na tenido a bien disponer que
de constituido el Tribunal suplente por los 
siguientes señores: Don Andrés Sánchez 
Rodríguez, don Guillermo Núñez Quesada, 
don Francisco Astigarraga Luzón y don 
Rafael García Tapia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Madrid, 8 de Junio de 1957.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 22 de junio de 1957 por 
la que se convoca co n cu rso  oposi  
ción para proveer una plaza de 
P rofesor adjunto en la Facultad  
de Derecho de la Universidad de 
Granada.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso oposi

ción determinado en la Ley ae 29 de julio 
de 1943. para proveer una plaza de Profe
sor adjunto en la Facultad de Derecho de 
la Universidad expresada, con la gratifi
cación anual de 18.600 pesetas y adscrita 
a las enseñanzas de «Derecho Natural y 
Filosofía del Derecho».

Segundo El nombramiento que se rea
licé como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-opasición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
titulo de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
ei de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en el
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
bicndo ajustarse el concurso-oposición a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 
de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19), Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de ma
yo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 
de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de Junio).

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1957.—Por dele

gación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 22 de junio de 1957 por 
la que se convoca concurso-oposi
ción para proveer tres plazas de 
Profesores adjuntos en la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Santiago.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer tres plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de Me
dicina de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual a cada una de 
ellas de 18.600 pesetas y adscritas a las 
siguientes enseñanzas:

1. «Anatomía descriptiva y topográfica 
y Técnica anatómica.»

2. «Microbiología y Parasitología.»
3. «Patología y Clínica quirúrgicas.»
Segundo. Los nombramientos que se

realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorro
gados por otro periodo de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamenta
rias, conforme a la citada Ley.

Tercero: Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el tí
tulo de Doctor en la Facultad correspon
diente, de acuerdo con lo prevenido en el 
articulo cuarto de la Orden ministerial 
de 4 de julio de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
de treinta días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo ajustarse el concurso-oposición a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 
de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19), Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de ma
yo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 
de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1957.—Por dele

gación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 22 de junio de 1957 por 
la que se convoca concurso-oposi
ción para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valencia.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943, para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Medi
cina de la Universidad expresada, con la 
gratificación anual de 18.600 pesetas y 
adscrita a las enseñanzas de «Histología 
y Embriología».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá Ber prorrogado por 
otro periodo de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los* aspirantes posean el 
título de Doctor en la Facultad corres
pondiente,, de acuerdo con lo prevenido en. 
el artículo cuarto de la Orden ministerial 
de 4 de julio de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 10)

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días contados a partir de ! 
la publicación de la presente Orden en el ; 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de- ¡ 
biendo ajustarse el concurso-oposición a ! 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 : 
de diciembre de 1946 (BOLETIN OPT- ; 
CIAL DEL ESTADO del 19), Decreto de I 
la Presidencia del Gobierno de 10 de ma
yo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 
de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de Junio de 1957.—Por de

legación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Ehseñánza . 
■ Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se transcribe lista defini
tiva de aspirantes admitidos y ex
cluidos a las oposiciones a plazas 
de Profesores especiales de «Fran
cés» de Escuelas de Peritos In
dustriales.

Terminado el plazo fijado por Orden 
de 10 de junio próximo pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 24), 
para subsanar las deficiencias qué se de
tallaban en la documentación de los opo
sitores a plazas de Profesores especiales 
de «Francés», vacantes en Escuelas de 
Peritos Industriales, anunciadas a oposi
ción por Orden ministerial de 6 de abril 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29),

Esta Dirección General na dispuesto se 
publique la lista de los aspirantes admi
tidos y excluidos definitivamente a las 
oposiciones de referencia:

Admitidos definitivamente

D.a María del Carmen Alvarez Hortal.
D. Miguel Azara Reverter.
D. Fernando Carrasco Guerrero.
D.a Maria Aída Carreira Pérez.
D. Pedro de las Cuevas Requivila.
D. Luis Curiel Curiel.
D.a María Isabel Diez Tristán.
D.a Maria del Pilar de Fontecha Bravo. 
D. Fernando González Buxéns.
D.a Leonor Maria González Santos.
D.a Guillermina Gutiérrez Galante.
D. Manuel Iglesias Valcárcel.
D. Manuel Mar.cilla Hernández.
D. Jesús fyfarcos Pérez.
D. Pedro Marín Agreda.
D. Carlos Molina Alvarez.
D. Ramiro José Molto Botella.
D.B Montserrat Mora Bartes.
D.a Mercedes Niño de Balmaceda Méndez. 
D. Juan Julián Oliva Sáenz.
D. Manuel Rendueles Alvarez.
D.a Maria Luz Ruiz Pedride.
D. Antonio Sagarra Muñoz.
D.a Mercedes Vázquez y Vázquez.
D. Antonio Vives Coll.

Excluidos definitivamente

S>.a Julia Churtichaga Butragueño.
D a María Isabel Teresa Domínguez Ga

rrido.
D. Vicente Freyer Parreñc.
D. Salvador Masip Ferré.
D.a Maria de los Dolores Urcola Montolla. 
D.a María Teresa Canga Rodríguez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1957.—El Direc

tor general, G. Míllán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Téc
nicas.

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

San Sebastián por el que se con
voca oposición para cubrir la pla
za de Inspector Veterinario-Jefe
de los Servicios Municipales de
Veterinaria.

La Comisión Permanente del Ayunta
miento de San Sebastián, en sesión cele
brada ei día 25 de junio del año en curso, 
ha acordado proceder a la provisión de la 
plaza de Inspector Veterinario titular- 
Jefe de los Servicios Municipales de Ve
terinaria, mediante oposición entre quie
nes desempeñan en propiedad plaza de 
Inspector Veterinario titular de la plan
tilla del Ayuntamiento de Sa Sebastián, 
Con sujeción a la convocatoria al efecto 
aprobada y publicada en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Guipúzcoa», del 
día 5 de los corrientes.

El plazo para la presentación dfe solici
tudes es de treinta días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se publica a los efectos opor
tunos '

San Sebastián, b de julio de. 1967.-—El 
Alcalde accidental, Ramón Flórez Salazar.

8.552.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Prisiones

Anunciando subasta pública para 
la ejecución de las obras de construcción 

de la nueva Prisión del 
Partido de Vigo (Pontevedra).

Autorizada esta Dirección General por 
Orden de este Ministerio, de fecha .10 del 
mes actual, para contratar, mediante su
basta pública las obras de construcción de 
la nueva-Prisión dé Partido de Vigo (Pon
tevedra), comprendidas en el proyecto 
aprobado por Decreto de 28 de junio úl
timo, se ha señalado el dia 5 Jel próximo 
mes de septiembre, a las once de la ma
ñana, para proceder a la apertura de los 
pliegos presentados a dicha subasta.

La subasta se celebrará en j o s  términos 
prevenidos en la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, y en los lpcales 
que ocupa esta Dirección General, bajo el 
tipo de subasta de veintiséis millones cua
trocientas cincuenta y cuatro mil dos
cientas setenta y seis pesetas con tres 
Céntimos (26.454.276,03 pesetas) a que 
asciende el presupuesto de contrata, sin 
exceder de dicha cifra, pero pudiendo 
rebajar de la misma el tanto por ciento 
que cada licitador estime oportuno, a 
cuyo efecto estará de manifiesto el pro
yecto, con todos los documentos que lo 
integran, en la Sección de Obras de esta 
Dirección General, hasta el dia 4 del 
mencionado mes de septiembre próximo, 
a las doce horas de la mañana, en que 
termina el plazo señalado para la pre
sentación de pliegos, admitiéndose las 
proposiciones en la expresada Sección de 
Obras, durante las horas hábiles de 
oficina, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel de la clase que 
determina la vigente Ley del Timbre, o 
en papel común, con la póliza de la 
clase correspondiente, conforme al mo
delo adjunto, acompañándose, por sepa
rado y en pliego abierto, los siguientes 
documentos:

1.° Documento de identidad oel inte
resado.

2.° Resguardo que acredite que el lici
tador ha ingresado en la Caja General de 
Depósitos o en cualquiera de sus Sucur
sales la cantidad de doscientas doce mil 
doscientas setenta y una pesetas con 
treinta y ocho céntimos (212.271,38 pe
setas), en concepto de fianza provisional, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 17 de octubre de 1940, con póliza 
de Agente dé Cambio y Bolsa que justi
fique la propiedad de los valores, cuando 
no se constituyan en metálico, y al tipo 
de cotización del día anterior, cuando 
éstos no estén constituidos en valores que, 
por isu ley de emisión, deban ser acep
tados por su valor nominal.

3.° Recibo corriente de la contribución 
industrial que como contratista de obras 
públicas satisfaga.

4.° Recibo de hallarse al corriente en 
el pago de la contribución de utilidades, 
cuando se trate de Entidades o personas 
sujetas a este tributo.

5.° Justificación de que está al co
rriente en el pago de seguros y demás car
gas sociales; y

6.° Poder notarial que acredite la re
presentación del licitador en caso de ha

cerlo en nombre de otra persona o En
tidad.

Cuando se trate de Empresas o cons
tructores que tengan a su cargo alguna 
otra obra dependiente de esta Dirección 
General deberán acompañar, además, 
certificación del Arquitecto Director de 
cada una de ellas, acreditativa de que 
realiza los trabajos en debida forma y 
cumple los pliegos de condiciones de la 
respectiva contrata, a satisfacción de di
cha dirección facultativa.

Madrid, 15 de julio de 1957.—El Direc
tor general, José María Herreros de Te
jada.

Modelo de proposición

Don   (nombre y dos apellidos,
natural de     provincia de .......... .
de ............  años de edad, de profesión
   vecino de    calle de............ .
número ...........  enterado del anuncio pu

blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de ..........   de fecha ..........  de
  de 1957, y de las condiciones y
requisitos contenidos en el proyecto de 
obras de construción de la nueva Prisión 
de Partido de Vigo (Pontevedra), se com- 
romete solemnemente a tornar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con la rebaja
del   (tanto por cieñto. en letra
y número) de los precios marcados en el 
presupuesto de contrata, bajo las carac
terísticas y modalidades contenidas en 
cada uno de los documentos del proyecto, 
y con estricta sujeción a los mismos y al 
pliego general de condiciones para la 
contratación de obras a cargo de la Di- 
reción General de Prisiones y a los de 13 
de marzo de 1902 y 8 de septiembre 
de 1906.

En ...........  a    de   de 1957.
(Firma del licitador.)

3.450.
*  *  *

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones

Hasta las doce horas del dia 10 de 
agosto de 1957, se admiten ofertas en la 
Secretaría de esta Junta Central (ave
nida de la Ciudaa de Barcelona, núme
ro 36, Madrid) para la adquisición por 
gestión directa de 15.000 mantas para 
tropa, al precio limite de 329,95 pesetas 
unidad, con arreglo a los pliegos sde con
diciones que se encuentran a disposición 
del público en dicha Secretaria, todos los 
días laborables desde las nueve a las 
trece horas.

Las ofertas ajustadas al modelo que 
para la subasta de estas mismas mantas 
fué publicado en el «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» núm. 78, de fecha 
4 de abril de 1957, serán dirigidas en 
sobre cerrado y lacrado al Excmo, señor 
General-Presidente de esta Junta y ven
drán acompañadas ineludiblemente de la 
fianza provisional correspondiente, con 
arreglo a los pliegos, sin cuyo requisito 
no téndrán validez. El resto de la docu
mentación exigida en los referidos pliegos 
estará dispuesta para su entrega a la Juh- 
ta cuando ésta la reclame, después de 
abiertos los pliegos para formalizar el 
oportuno proyecto de contrato.

El importe de los anuncios serán satis

fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios, no siendo de aplicación para esta 
gestión directa la Ley de Revisión de 
Precios, de 17 de julio de 1945.

Madrid, 15 de julio de 1957.
3.449.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Anunciando el extravio de los resguardos 
que se citan.

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 23 de diciembre de 1953, con los nú
meros 823.890 de entrada y 143.007 de re
gistro, correspondiente al depósito de pe
setas 5 000, constituido por don José Go
doy Torralbo, para garantía de la nueva 
tarjeta de transportes, clase M. D. C. N.# 
con arreglo al Decreto de 22 de diciem
bre de 1949, correspondiente al vehículo 
camión marca «Leyland», de 29 HP, ma
trícula M—101072, a la disposición del Di
rector general de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transporte^ por Carretera.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la f inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni e f e c t o  
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929. /

Madrid, 5 de junio de 1967.—El Direc
tor general, P. O., José Rojo García.

7:773.

*  *  *

Habiéndose extraviado u n resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 30 de diciembre de 1950, con los 
números 359.356 de entrada y 169.382 de 
registro, correspondiente al depósito cons
tituido por el Banco Popular de Crédito 
para garantía de Gayarre y Gañido, S o 
ciedad Limitada, Construcciones especia
les de hormigón, para las obras de cons
trucción de un botiquín en el aeródromo 
de Tetuán, a disposición del Presidente 
de la Junta Económica del Servicio de 
Aeropuertos y Zona Aérea de Marruecos, 
25.000 pesetas nominales en Deuda amor
tizable al 3,5 por 100.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 

-que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni e f e c t o  
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de'noviembre de 1929.

Madrid. 18 de junio de 1957.—Ei Di
rector general. P. O., José Rojo García.

7.772.



3294 19 julio 1937 B. O. del E.—Núm. 185

I n t e r v e n c i ó n  G e n e r a l  d e  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o

R esú m en es  esta d ística s de reca u d a ción  y pagos por recu rsos  y  ob lig a cion es  p resu p u es to s  c o rresp o n d ien tes  a l m es 
de oc tu b re  de 1956.

NU M E R O  1

R eca u d a c ión  líqu ida ob ten id a  en el m es de octu b re  de 1956 y en  los m eses de  en ero  h a sta  sep tiem bre an teriores, por cu en ta  del
p resupuesto corr ien te  v oor resu ltas  d e .io s  d e fin itiv a m en te  cerrad os

| 
Capítulo..|

I 
Artículo..

EN EL MES DE OCTUBRE EN IOS MESES DE ENEXO 
A SEFT1EMIRE TOTAL DE LOS DIEZ MESES

Preeupueato de 1956 Preaupueeto de 1956 Preaupueato de 1956

t

s

a

4

é
t

8

9

\

t

2
4

4

1

2

Unico

1
2
3

Unico

Unico
Unico

1
2

Unico

Unico

1
2
3
4
5
6
7
8

Unioo
Unico

í

2

SECCION PRIMERA.—Contribuciones directas» 

Contribución territorial 

Riqueza rústica y pecuaria:

Cuotas del Tesoro .............. ...... ... ♦,« ... ..............

Riqueza urbana:
Cuotas del Tesoro ... ... ..................................... ................................
20 por 100 a favor del Tesoro en las cuotas de Zona de Ensanche ...

Contribución industrial

Contribución Industrial ... ..................... ... ... ^  ... ...
Clases B y C de la extinguida Patente Nacional ... ...................
Minas.—Canon de superficie.........................  ............ ~ ...................... ..

Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliario

Sobre el trabajo personal ... ... ... ... ... .................. . ... ........
Sobre el capital..................................................................... ... ..............
Sobre el trabajo personal juntamente con el cap ital............ ... ...

impuesto de Derechos Reales

Impuesto de Derechos Reales y sobre transmisiones de bienes, sobre 
el caudal relicto ir sobre los bienes de la$ personas jurídicas ...

Contribución sobre la Renta ................................. .............................
impuesto sobre honores y condecoraciones......... ... ... — ..............

Contribuciones concertadas con las provincias de Álava y  Navarra
Alava ...........................................  ......................... , ......................... ..........
Navarra'..........................................................................................................
Participación del Estado en los beneficios del Banco Exterior de Es

paña ........ ‘ .............. .. .................................. ’ ............ „  .........................
Contribución excepcional sobre beneficios extraordinarios ........-  ...
Resultas de Ejercicios cerrados.................... ... ............. ... ... ...

Total de la Sección primera ... ^

SECCION SEGUNDA.—Contribuciones indirectas.

Renta de Aduanas

Derechos de Importación.............. ......................................... ..............
Idem de exportación ......... ......................................................................
Impuesto de transportes por mar, aéreo, etc. ... _  _  ... ... ...
Idem de tonelaje ... ....................................................- ................... ... ...
Derechos menores ............................................... .... ... ........... . ...
Idem sanitarios......................................................................... . ... ... ...
Idem de reconocimiento de ganado y animales domésticos, etc. ... ...
Café y t é ................................................................... ...................... .. ...
Arbitrios de los puertos francos de Canarias........... ..................— ...
Derechos obvencionales de los Consulados . . . ..... ........  ... ..............

'Timbre del Estado «
Efectos timbrados......... ^  ... ... ... ... ... ... ... ...

Ingresos a metálico:

80 por 100 de los derechos de Arancel de las Delegaciones de Industria. 
Por los <fem&s conceptos de Timbre Ingresados directamente ....... .

Suma y sigue_... ... ...

2.163.107.90

0O3< 124,25 
1415.090,42

24.490.094.20
8.623.062,30

221462.77

604.497.779,22 
171.618.02642 
667.041.974*02

172.787.496,56
51403462.26

80.679*16

6.600.000
8464.496,79

t
1246346

12.827.^62,44
L611.719460.17

217.258.287,90 
53.090,60 

8.096.098,97 
234,190,69 

3.460.722,15 
9.611,92 

26472,99 
8411.627,34 
1.485.302,80 
1,603.421.96

166.119.933,02

1.761412,94
77406469,18

479.696.682*46

865443.427*65

921.638.146.62 
98.776447.19

706489.631.62 
80422.462,47

266496.18

1494400.726,10
1409.401.91243
2423448.498.80

1.687.06949848
229459.660.88

1026/01246

11.000.000
11406.16644

10487.094,09
716.193,89

1.092449.666.16

11.09449046948

1.420.087.732,64
431.10647

69482.182.86
2.408.073,98

30424.433.50
91.014,08

180416,46
18444.142.41
7.642.976,34
7476463*48

1044460422,26

16.777483,83
622.498.817.24

867.496.635,55

922.641.270,87
100.591.737.61

730479.725,82 
83445.524,77 
• 487448.93

2498.998.50642 
1.180419.938,40 
3.080490.472,82

1409426.794,89
281463.028,14

1405491,41

16400.000
16470.602,13

10487.094,09
728446,75

1.104.677447,60 
12.606410.410.10

1.637446.020.64
484.198.87

77.378481,33
2.642464.67

34.406.156,65
100.626
205489,46

22455.669*76
8.978.279,14
8.878.78548

1409.479455,28

17.638.79647
699.706.076.42

3.719.499.098,74
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Artículo

S u m a  an terio r  ^  ^
Im p u e s to  sobre em isió n  y  negociación o  tra n sm is ió n  d e  valores 

m obiliario t  '
E m i s i ó n .................. w  . . .  ........... _  _  _  ^  _  ... .............
N egociación ..................  -------- --------- _  _  ^  ^  ^  ^  ^  -

Im p u e s to  d e  pagos  
Del E stado, con tre s  décim a» . ..  . ..  ... . ..  _  ^  •*.. r4> .^ íV,  ...

C o n tr ib u c ió n  decu so s y  co n su m o s
P ro d u c to s a lim e n tic io s :

1.—C onservas a l i m e n t i c i a s ......... . . . .  .............................................. _ ..
2.— V inos y s id ra s  de to d a s  clases (em b o te llad o s con  m arcas) ..
3.—A lcohole s ....................................  ^  ............................ . . . .  ...
4.— A zúcar y s a c a r i n a ......... ...... ^  ...... . . .  . ..  . . .  ...... .................... . ..
6.— C e r v e z a ........................................... „  ................ . .  — ...
6.— A chicoria  ...................................  « .  .... ~ .....................• m.

E nergía, p rim e ras  m a te ria s  y a lu m b ra d o ;
7.— G aso lin a  y g a s - o i l .......................................... -  . . .  . . .  . ..
8.— M inas, p ro d u c to  b ru to  ....................................  _  — __.j. .............
9.—Sal co m ú n  ........................................................ . ..  . ..  . ..

10.—G as, e lec tr ic id ad  y c a rb u ro  de c a l c i o ..............  .— ...  . . .  .................
P ro d u c to s e lab o rados ;
11.—F u n d ic ió n  .........................  ....................................... ......  . . .  . . . . . . .  . . .  „ .  . ..
12.—H ilado s ............................... ..................................  T ____ ...
13.—C alzados . . ........... -  . . .  . . . .................. ............> ... _  . . .  _ __. ..  _  . ..
14.— M ueble s ........................ ...................... ........................... . . .  . . . ............. _  ...
15.—Ja b o n e s  o rd in a rio s  ...  ................................................ .... _  . . .  ...
1G.—C em en to  ........................  ................................................... ..... . _...
17.— V idrio y c e r á m ic a ....................................... ...... . . .  . . .  _  . . .  ^  ...
18.— Pieles y s i m i l a r e s ...............................  .......................  ^  . . .  . ..
19.— Papel, c a r tó n  y c a r t u l i n a ....................................................... ..
2 0 .—B and a jes  p a ra  veh ícu los ................... . ... . . .  . . .  .................... „  ..........
21.— Pólvoras y m ezclas e x p lo s iv a s ........... . ..  . ..  ... . ..  „ ............. ..........

I
,2 2 .— C erinas y e n c e n d e d o r e s ............................... -  . . ................... ... . .  ..

23.—P lá s tic o  s ........... ...............................................................,.. ...
C om un lcaclone® :
24.—T ra n sp o r te  d e  v ia je ro s y m e r c a n c ía s ............................ ...
25.—T eléfono  » .... ............................................. ................. ....
26.— R ad lo aud lc ló  n ..................................... . . ............................~  — „ . ...
L u jo  :
27.— C ajas de  s e g u r i d a d ...........................................  . . .  ...
28.— P a te n te  n a c io n a l (c lases A y D) ......................... ..........  _  _  ..........
29.— C o nsu m o s d e  lu jo  ( a n tig u o  su bsid io ) . . . ....................... — ...
R e su ltas  de E jerc icio s c e r r a d o s .............................................  ..............

T o ta l de  la Sección segunda  .......................  ...
SECCION TERCERA.—M onopolio» y serv ic ios e s c o ta d o s  

por la  A dm in istrac ió n .
Tabaco»

P e n ín su la  e Islas ad y acen tes  . ..  . ..  ........................  ......... .. ...
C e u ta  y M elilla  ... ... ... ... . . . .................................. ^  . . .  . ..  . ..  ...
C erillas .............................................. . .... . . .  ... _  .................... _  ^  ...
L o terías ... •.......................................  ............... . . . ................ ...... ......  . ..  . ..  ...
P ro d u c to  de  rifa s  ... . . .  ............................................. . . .  ... . . .  _  .........
C asa de  la  M o n e d a ........................ ................. ............. .. _ ......... . ................. ..
P ro d u c to  del «B oletín  Oficial del E stado»  . ..  .............. .X ...
Sellos de C orreos y o tro s  fra n q u e o s  ... ......... .............................................
G iro  P o s t a l ..............................................  ........................  ................. ...  . ..  ..
C a ja  P osta l de  A horros ..........................................  . . .  .«  . ..  - .............
D erechos de a p a rta d o  y o tro s  p rod uc to*  .. . . •................  _ ...  ..
T asas de T elégrafo s ... . ....................................................... .............
G iros telegráficos, te leg ram as y o tro s  servic ios . ... ... .., 
O tro s p ro d u c to s  de T elégrafos y T elé fono s (cánones) ...  .........
E stab lec im ien to s  pen a le s  ........... . . . ........................................................  .........
P e tró leos ............................... .......................................... ................................................
P ro d u c to  de la  v e n ta  de m ed icam en to s a  Je fes  y O ficiales del E jérc ito
Pu b licac io nes ofic iales ......... ........................................... ........................ .
D erechos de c u s to d ia  de  d e p ó s i t o s ..............................  ..............
Ing resos p o r  derech os de  p u b lic id a d  del Servicio de  R ad io d ifu sió n  .. 
R e su lta s  de E jerc icio s cerrad os ......... .. .. .......................... -  -• ... ••

T o ta l d e  la Sección tercera ... — -  ..

EN E l  M ES DE OCTUBRE EN LOS MESES DE ENERO 
A SEPTIEMBRE T O T A L DE LOS D IEZ MESES

P re s u p u e s to  d e  1956 P re s u p u e s to  d e  1956 ^ r e s i ì e s t p  d e  1 9 5 6

e

6

7

2
ó
4
5
6

7

*
9

1 0
11
12
13
14

Unico

Unico

1

2

3

I

4

5

1
2

Unico
Uoieo
Unico
Unico
Unico

1
2
3
4
5
6

Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico

479.605.632.45

26.059.616,61
70.189.335,07

20.898.452.10

37.969.836,86
8.610.256,89

26.098.988,66
22.743.030,60
21.339.362,04

3.717.580,23

366.311.846,65
27.091.652.99

8.100.340,96
63.099.114.89

171.970.120.46 
117:454.454,78

10.518.726.31
16,826.516.65
12.818.027,22
27.172.660.70 
33.150.655,34

1.411.758.48
52.678.001.78
42.670.935.71 

2.815.826.46

366.41
»

26.034.194,52
29.609.418,93

5.062.908,71

214.646,40
2.363.136

178.878.767,92
4.708.845.99

. 1.918.784.905,17

I
95.044790.42

»

1.741.823,62
»

6.792
8.950.000

»

65.000.000
2.686.281,95

»
357.315,57

1.381.121,21
1.752.482,90
2.056.915.58

»
'd .616.690.27

22.810.04
»

209.030.14
498.962,75

1.678,40
226.813.110,85

3.239.803.466.29

151.368.327,32
206.960.414,39

116.440.600.68

115.085.097,91
41.985.786.83 

115.289.358,95 
186.084.384,04
124.535.796.68 
28.336.051,48

2.928.354.942.97
83.036.651.18 
33.029.800.06

282.93L544.7G

642.931.907.61 
381.912 .211,89 

33.277.920,26 
66.542.840,53 
33.264.870.33 
74.331.153,94 

107.001.692,15 
5.748.766.60 

228.118.867,78
110.981.791.60
20.381.283.19

7;713,08
»

155.997.125,56
89.076.838,73
72.211.202.32

484.453,70
111.864.812,30

1.452.393.226,68
198.855.969,45

11.617.432.870.11

952.786.495.60
2.166.349.97

25.041.198,80
645.320.100,29

19.970,81
23.894.662

»

639.195.943.83
19.735.951.33
32.508.201.67 

8.732.325.94 
8.011.859.03

12.682.288.67 
2.675.871,16

>
5.79.875.307.64

749.764,79
»

1.118.967,50
6.101.943.97 

15.477,62
2.959.082.675.12

i

3 719.499.098.74

178.327 942,03 
300.155 749.V

137 039.052.7*

153.054.934,80 
50 496.043,72 

141.388.347,61 
208.827.414,54 
145.875.157.72 
32.063.6dl.7I

3.294.066.789,62
110.128.304,17
41.130.141.02 

346.030,659.35

814.902.028.07 
499.366.666,67

43.796.646.57
73.369.356.18
46.082.897.55

101.503.714.64
140.152.347.49

7.160.522,08
280.796.869.51
153.662.727,21

23.197.109.05

8.079.4*
»

182.031.320.08 
118.686.257.5b
77.274.106.03

699.100.10
114.227.948,30

1.631,271.994.60
203.364.815.44

13.436.217 775,28

1.048.331.286,02
2,166.349.97

26.783.017,42
646.320.100.29

13.178.6X
32.344.662

p

704.195.943,83
22.422.233.2é
32.608.201.67 

9.089.641,51 
9.392.980,24

14.384.771.67
4 732.786.74

p
626.491.997.91 

772 574.83
1.327 997.34
5 600.906 72

17 156.02
3 186.895.785.9''
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' EN EL MES DE OCTUBRE
EN LOS MESES DE ENERO  

A SEPTIEMBRE TOTAL DE LOS DIEZ MESES

Presupuesto de 1966 Presupuesto de 1956 Presupuesto de 1956

|

SECCION CUARTA.— Propiedades y derechos del Estado.

Rentas

1
?
ó
4

5 
ó

Salinas de Torrevlerja ........................ . ...................................................
Encañizadas del Mar Menor ........  ................... .....................................
Minas de Almadén, Arrayanes y Linares.— Producto liquido ..............
Participación del' Estado en la explotación de la linea del ferrocarril

de Valladolld a Medina de Rioseco ...................................................
Productos de renta de fincas >y valores del E stado .............................
Obtenido por los Servicios de Em igración.............................................
Resultas de Ejercicios cerrados................................. ............................

Total Rentos ....................................................

1.250.000
»
9

»
78.829.66

»
>

1.328.829.66

9.149.500,66
61.500

»

>
432.628.52

*
29.283.83

9.672.913,01

10.399.500.66 
61.500

»

>
511.458.18

»
29.283,83

11.001.742.67

Ventas
i

1

2

3
4
ñ

Producto de la venta de bienes de toda clase propiedad del Estado, 
excepto la de cuarteles, edificios, y material inútil de los Ramos
del Ejército. Marina y  Aire ...............................................................

Producto de la venta de cuarteles,- edificios y material inútil del
Ramo del E jérc ito .......................................................... .....................

Idem id. de M a r in a .......................................................................... .......
Idem Id. de Aire ....................................................................... .. ............

Conceptos extraordinario®............. .......................... ........................ . ...
Resultas de Ejercicios cerrados ..............................................................

Total Ventas ....... ..................................... . ...

47.07C.58

9
>
»
»

90.56
»

47.161.14

899.419,28

»
7.349.193.86

»
1.176.883. Q5 

1.550,54 
200

9.427.246.73

946.489.86

»
7 .S49.193,86 

»
1.176.883.05

1.641,10
200

9.474.407,87

i SECCION QUINTA.-—Recursos del Tesoro.

Recursos ordinarios-

1
2
¿
4

Cuotas militares de súbditos españoles residentes en el extranjero.
Reintegro de ejercicios cerrados de época corriente ... ~ . ....................
Recursos eventuales de todos los r a m o » ...............................................
Alcances ............ „ ............ .. u. - .............. -  ....................... ; ..............

1 . :

. 115.557 
813.520.41 

15.419.497.20 
1.965,24

1.609.411,71
40.793.864,47

150.557.718,15
1.551.030,13

1.724.968,71
41.607.384.88

165.977.216,35
1.552.995.37

6
6
7

Intereses de demora por todos conceptos..............................................
Producto del recargo sobre apremios ....................................................
Intereses de auxilios al Banoo- de Crédito Industrial para fomento 

de la Industria Nacional ....................................................................

232.226,29
8.449.517,42

17.703.368,07

7.807.817,34 
21.827.347 R8

47.748.000,55

7.540.043.63
25.276.865,30

65.451.368.62

1 ñl A A OO OAReembolsos
309.082,74

21.852.093,06
1.605.399,90

131.200.847,70
s
«

Los demás conceptos...................................................... .. .......................
Reintegro intereses y amortización cédulas Reconstrucción Nacional. 152.852.940.76

Compensaciones

l 6

7

8 
9

15.
15

Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos 
y causas en que recayeran sentencias u  otras resoluciones favora
bles al Estado ................ ..................................................................

6 por 100 de administración y cobranza de los recargos a favor de
las Corporaciones loca les................................... .................................

10 por 100 de administración de participes.........................................
Entregas de los empleados civiles y militares para mejorar pensio

nes m ínim as............... ........ ................................ ..........................
Descuento sobre haberes para Subsidios familiares*.............................
Derechos de registro 0 inscripción de Montepíos y Mutualidades de

Previsión 8 o c la l......................... ........ ............. ..... ... .............
Créditos procedentes de P. O,. O. F. * .  ... ........... ... ..r ... ........
Los dem&s conceptos ............... ............. .. ... _____ ___  ~. ...
Resultas de Ejercicios cerrados ... ............. — ...

8.933

14.448.183.12
1.622.301,64

8.188.203
5.291.911,71

6.936
84.166,68

1.620.006.43
36.129.50

66.781.34

81.128.429,32
11.774.086,92

50.862.925
33.383.458,90

527.129,03
746.343,45

7.824.967,30
370.414,32

64.714,84

95.676.612.44
13.396.387,55

59.051.128'
38.675.370,67

534.065,03
830.510,13

9.444^73.73
406.543,82

Recursos extraordinarios

1.557,10

690.876.529,57

1.567,10

681680.128,07

4 Negociación de D e u d a ............ ... ... ... ........ .....  . ...

Total de la Sección Quinta ... ... ............

»

91^003.598,50
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N U M E R O  2

R e s u m e n  de los  in g r e s o s  l íq u id o s  o b te n id o s  p o r c o n tr ib u c io n e s , r e n ta s  e im p u e s to s  y  p o r re c u rs o s  lo c a le s , d u ra n te  los m e ses  
d e  e n e ro  a  o c tu b re , d e  lo s  e je r c ic io s  d e  1952 a l d e  1956, c o n  in c lu s ió n  d e  lo s  r e a l iz a d o s  p o r  r e s u lta s d e  e je r c ic io s  c e r ra d o s

1952 1953 1954 1955 1956

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

Territorial ........................... ............................................................
Industrial ............... I— .........^.............. - ..........................
U tilid a d es ................. -  ....................... .. ...............................
Derechos reales ......... ............... ...........................  ...................*

Resultas, en 1953 a 1966. sólo del año anterior ........

T o t a l ....................... ...

1.146.122.336.71
692.948.639,74

3.784.672.091,20
1.172.103.251.69

238.763.212,42
84.721.223,12

750.733.2)16.61

7.870.064.001,39

1.317.469.744.86
741,807.056.35

4.271.689.130.03
1.247.022.779.97

328.056.480,81
59.599.452.86

866.433.813,07

8.832.068.467.75

1.527.444.280.84 
761.370.116,36 

4.882.971 776.73 
1.336.957.227.90 

357.743 706.8S 
47 403.813,51 

881 850.433,37

9.795 741.355.56

1.727.375414.86
804.570.762.47

5.310.999.213,31
1.581.750.697.44

170.784.841.13
46.383.110,40

882.163.068.09

10.524.027.107,70

1.890.629.544,03 
814.912.899.52 

0.060.608.016,54 
1.809.826.794,69 

281.363.023,14 
44.201.684,38 

¡ 1.104.677.247,00

¡ 12.000.310.410,10

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

Aduanas .... ......................  ......................... ................... .............
Timbre del Estado ... ... - .......................... ........................
Valores mobiliarios ................ ... — .........' ........

Tarifa 1 . » ...................  ~. ... ...
' i Tarifa 2.» *~ ... .............. ... ...

Usos y "(Consumos ... .......  Tarifa 3> ... ... ...................
i Tarifa 4 > ........ .....................  *.v
* Tarifa  6 > ........ ...........................

Demas conceptos ............................... ............  .............. .-  ...
Resultas, en 1963 a 1966. sólo del año a n te r io r .......  ........

T o t a l ..............................

763.472.792,27
1.616.637.493.82 

338.106.115,01
93.363.809,25 

601.476.114.92
2.293.885.396.83 
1.418.366.542.96

236.483.403.50
949.757.332.96
28.187.169.61

132.079.845.34

8.470.715:016.37

900.340.166.19
1.782.616.933,08

363.666.700,46
100.722.291.64
670.088.214,06^

2.781.603.721.85 
1.675.120.019,88

242.716.065,66
1.085.690.246.85 

24.712.143,14
156.870 324,20

9.583.918.807

1.022.9í 1.236.69 
1.462.505.24S, 17 

457.399.898.88 
115.579.534.40 
574.777.428.02 

3.043.822.543,40 
1.621.049.280,71 

302.311.600,19 
1.240.073.593.74 

40.318.613,91 
167.671.876,53

10.049.020.849,69

1.061.700.048.93 
1.652.829.507.06 

476.410.730,73 
137 3)68.041,59 
653.184.834.39 

3.397.522.012.85 
1 883.883.712,70 

357.405.900,87 
1.466.239.209.08 

31.665.404.85 
160.961.637,02

11.268.070.940,79

1.774.918.200,25 
1.926.723.827,97 

| 544.483.692,38 
i 137.039.052.78 

731 095.530 
i 3.791.955.894,16 
| 2.183.988.965,11 
í 377.991.683,67 

1.746.199.043 
17.857.064,52 

203.364.815,44

13.436.217.776,28

MONOPOLIOS

. Tabacos .................... . ......................-  ... . ...................................
Cerillas ..........................................................~ ...................  .........
Loterías ............................ ... ... - ......... -  .-. — ....................
Correos y Telecomunicación ......... ... .........................
Petróleos ....................  .......................................................... . ...
Demás conceptos .................................................. „ ....................
Resultas, en 1953 a 1966. sólo del año anterior ....................

» T o t a l ..................... -.......

720.760.204.61
34.694.691,84

440.883.897.42
>

437.091.067.93
95.097.657,35

164.731.35

1.728.692.240,60

758.972.926.94
21.063.887.92

436.893.830,09
»

379.746.075.22
05.565.617.26

132.869.01

1.692.066.106.44

824.868.492.28
38.293.266.94

494.887.685,95
585.874.135,73
591.563.247,11
35.148,527.36

57.376,86

2.570.692.731,23

910.987.962,81 
46.423.600.48 | 

632.823.002,16 ¡ 
702.653.148.94 i 
077.177.088,93 

50.679.561,761 
76.516,521

-----------------------1
2.985.727.080,59

1.050.497.035,99 
| 20.783.017,42 

045.320,100.29 
796.726.568,84 

| 626.491.997,91 
, 40.059.319,00 

17.156,02

3.185.895.785,97

RENTAS 

Corriente ............. ...............................................  .*.. .. -  — ...
Resultas, en 1953 a 1956. sólo del año anterior ... ..............

T o t a l .............................

9682.287.24
1.187.774.70

' 10.870.061,94

10.077.257.16
232.477,11

I0.309.734.2t

10.196.519,18
7.991,63

10.204.510.71

10.119710.58
4.835,02

10.124.548,00

| 10.972.468,84 
j 29.283.83
1------ -------------
¡ 11.001.742,07

VENTAS

Corriente . ...................  ............................... .............. ........
Resultas, en 1933 a 1966. sólo del año anterior ...

T o t a l ............

5.983.998,95
5.855,69

5.989.864,64

3.723.886.51
»

• 3.728,886,51

2.891.670.25 
>

2.891.670.26

. 6 172.706,81
»

5.712.706,81

j i . 474.207,87 
200

9.474.407,87

RECURSOS

•Corriente ...........................  ...............................‘ ............ -  .........
Resultas en 1953 a 1956. sólo del afio anterior ... ..............

T otal ___ * ... ** .........

beuda ... _  ........................ .. — «•. —. ..............

430.387.035.36
620,85

430387.656,21

1.290.030.935,68

578.972.533 97 
270.667.21

579.243.204,18

25.215.96

■846.644.986.13
369.578,99

847.014*565,12

13.966.07

647.561.274.90 
i 1.097,08i

647.650.177,82

10.760,26

681.472.027.16
406.643,82

681.870.670,97

1.657, *0

R E S U M E N

Contribuciones directas ............„  { .. .
Contribuciones indirectas ... ... -il. ... ...
MONOPOLIOS T SKRVICI08 ... ... ...
Propiedades rentas ....... , ........— ^ 1  ... ^  ./. ...
Propiedades ventas ........  ^   ̂ ~  ........
RECURSOS DEL TESORO ... ... ^ . 'a .  ...
Resultas (años anteriores) ... ... _  ........... '. ...

T otal

7.870.064.001,39 
8.470.715.016.37 
i.728.692.240.50 

10.870.061.94 
6.989.854.64 

1.720.418,691,79

19.806.749.766,63

8.832.068.467.76 
9.583.915.807 
1.692.965.105,44 

10.309 731.21 
3.723 886.51 

579.268.420,16 
148.745.999.94

20.860.997.411.01

9.796.741.355,56
10.049.020.849.69
2.570.692.731.2.3

10.204.510.71
2.891.670.25

847.028.531,10
149.495.176.93

23.425.074.825.56

10.524.027.107,70 
11.258.670.940,79 
2.985.727 080.69 

, 10.124.545,60 
6.172.706,81 

647.560.944,08 
126.905.956.35

25.557.189.281,92

12.006.310.410.10 
13.436.217.776,28 
3 185.895.785.97 

11.001.742,67 
9.474.407.87 

681.'880:128,07 
150.397.291.76

30.081.177.541,71

RECURSOS LOCALES

RECARGOS ........................................... „ ......... .........................
ARBITRIOS ....................  .........•...►.i............. ...  *~. ... ... ..
Participaciones .......................................................V ................. .................

Resultas (años anteriores) ..........................................................

T otal ... ........  .............

1.523.864.963.92 
19.225.903.40 
86 464.694.29

1.628.555.561.61

1 656.336.919.7; 
13.453635.C2 
84.523.870,22 
14.939.275,61

1.769.253 701.42

1.288.522 141.91 
844.475.437.21 
91.036.699.38 
13.128.170.12

2.237.161.448.57

1.210.219.395.45: 
403.000.133.20 ¡ 
108 895.025.44 ¡ 
16.238.628.28;

1 738 353 102.37

1 443.984.189.12 
479.145.637.27 
121.834.602.75
15 281 825.99

2 060 246.155.Jl3

O b s e r v a c ió n — Queda sujeto el presente estado a las. alteraciones que origine el examen de las cuentas definitiva».

y 0 B o . Madrid 10 de mayo de 1951 

\El Interventor General. / El JeXt de ia Sección. 

# 0 X 0 1  v M a r ió n *  R íbón
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Resumen d e  loa pagos líquidos verificados por o b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o  y de lo s  D e p a r t a m e n t o s  m in i s t e r i a l e s  y 
r e c u r s o s  l o c a le s ,  durante l o s  meses de 'mero a  o c t u b r e  de lo s  e j e r c i c i o s  d e  1952 a l  d e . 1956, c o n  I n c lu s ió n  d e  lo s  rta l i z

o o r  r ei?nltHf5 r|p H p r r i r l o *  t e r r a r io s

1952 1953 1954 1955 1956

OBLIGACIONES 6ENERALES DEL ESTADO

Sección l> —Jefatura del E s ta d o .............. ^  ... ...
Sección 2 *— Consejo del Reino ..............
,Sección 3 •—-Cortes Española# ... ... ... . ...... ...

4.616.201,76
402.468.79

16.715.306.45

4516.201.76
441.488.69

16.694.756

4.810.364,70
463.988.74

18.376.376

4.810.364,70
458.43^3.19

19.220.709.32

4.921.478.26 
447.877.64 

20.127 422.45 
68.141 997.10 

4.1S0.474.808.05 
881.679.416.44 

6.041.648.64

8ecclón 4.»— Consejo Nacional ... —  ... ... 
Sección 5 *— Deuda Pública ... ,M w  w  M  w  . r  ... ...
Sección 6.»—-Clases Pasivas .............. .,.
Sección 7 »-—Tribunal de Cuentas ^  ........

63.799.800.62
2.130.030.866.67

677.442.199,86
4X86.384,86

64.583.385.21
2416.297.896.73

687.383.510,78
4.252.936.90

60.653.860.50
2.180.863.111.90

729.214446.90
4.647.437,82

66.771.163,80
2.221.523498,63

794.824.881.37
4.593.740,72

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Presiden#** 4Nrf -G ob ierno............ . ... ..............
Ministerio de Asuntos Exteriora#....... . ... .........................
Ministerio de Justicia .............. .................. . ...................... .

139.337.168.67
141.624.928.66

886.998.673.82 
74.283.691.00

304.269.597,42
145.703.626.89

711.218.688.82
121.701.594,27

1.208.178.058.48
164.932.212.26

Ministerio del E jé r c ito ....................... ............. ...........................
Ministerio de Marina ..............: ...................... .........................
Ministerio de la G obernación .....................................................

598.091.392,12 
2.832.616.318.02 
1.606.663.747,39 
2.274.220.858.16 
1.533.262.666,28 
1.209.680.604,11

OAh *111

561.337.804,13 
2.830.448.323,19* 
1.430.040438.36 
2.264.176.240.30 
1.291.901.824.87 
1.313.766.324.94

lAJ AAA AAA 0*7

691.284469.66 
2.898.546440,18 
1.769.723.317.16 
2.911.141.619,64 
1,778.921.946,79 
1.672.977416.04 

288.8.03.660,32 
94.863.165.56 

242.673.983.89 
1 321.269,308,40 

174.075.926.46 
124.666.377.38 
498.056.063,45

708.680.707.34
2.902.080.857.60
1.940.181436.58
2.977.753.726.89
3.210.804.741.21
1.799.957.647.46

294633436.10
132.097.669
187.008930.91

1 A l l  OI Q dfil 40

878.063.790.46 
3.409.683.310,63 
£. 140^292.336*25 
3435.736.906.9d 
3.307¿40.267.77 
2/107.741-223,98 
1.468.780.431.95

123.792.660.06 
202j686.154.09 

1.672ASO. 138.03
213539.692.46 
203.95X189.03 
469.006.064.85

Ministerio de Obras P ú b lica s ............. . ... .. .  ... ........
Ministerio de Educación Nacional .........  ... ......................

Ministerio de Industria .............. ... , . . .  ... ........... . ...
Ministerio de Agricultura .................. .......................................
Ministerio del Aire , ...................r.t ... . ,

87.841.636.21
121.666.886,17

1.044.168.676,46
127.621.249.98
94.028.699,83

126.360.089.10

Iftt.VvSQ.oVOiO i  
77.603.185,49 

136.916.860.08 
1.221.209 917.91 

182.493.236.21 
102.246.469.53 
424480.233.51

Ministerio de Comercio ........  ...................... . .........................
Ministerio de Información y Turismo ......... —, t ........... . ...

348.592.141.99
173.558.667.98
149.690.951.60Ministerio da H acienda ................................. . . . .  ».« ... ...

Gastes de las Con tribu ciones............. -  ... JL ...
Acción de Bspafia en A f r ic a ....... ^ .............. .........................

"Obligaciones a extinguir ....................... ... ............. .. ...................

280.660.883.86
640.196438.23
228.662.008,44

266.764.962.18
649.284.636,82
242.690.25845

40^.792J668.82 
710.8Ó3.589.60 
627.233.260.06

361463.01149
762.226.607.86
697.934.404.90

360.700.419.06
879.813X26.13
730.757X48,70

T o t a l  .............„. ... 16,209.926.276.47 17.284.641.635.18 19.662436.493.64 21.960.406.744,09 28.139.310.066.53

R E C U R S O S  L O C A LES

R ec a rgo s ...............................-  ........................ . *.............
A rb itrios ................. ... ... ... ........................... ..........................

1.717.414.476.89
18488.236.04

1.862.170.83945
12.942.171.35

1.613.971.131.31
661.168.110.49

1.386.833 ¿93.89 
622.627.245.72

1.628.684.636.91
646.739.763.16

Participación en cuotas de la# oontribuclone# ... ... 76.404427,32 69.951.065.96 96.117427.93 110.660.452.60 123.266.096.94

T o t a l .................................. 1412.102.039.26 1.965.064.066.66 2.361.256.460.72 1.970.021.692.11 2.194X90X85.01

. Obssbvaozón.— Queda sujeto el presente estado a  tas a iteracionee que origine el examen de las cuenta# definitiva#.

V.* B .® :

El. Interventor Genera) 

ftozoe

Madrid 10 de  mayo d e  1967 

El Jefe de la Sección, 

M ariano Ribón

D e l e g a c i o n e s
MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 37 del vigente Reglamento de 
Proóedimiento Económico-Administrativo 
se notifica a don ¿Jacob Hachuel (ma
rroquí), cuyo último domicilio conocida 
era en calle Abantos, número *0, El Es
corial (Madrid), «Villa Sur-Almina», in
culpado en el expediente número 568-56, 
instruido Dor aprehensión de automóvil 
«Goliath», matricula especial M -l10749 
motor 307483), que a las diez horas del 
día 24 de julio de 1957 se reunirá este 
Tribunal constituido en Comisión Peiv 
manente, para ver y fallar el citado ex
pediente, a cuya sesión podrá concurrir 
por sí mismo representado por Abogado 
en ejercicio con apoderamientc expreso 
y bastante con arreglo a derecho, advir- 
tióndole lo que determinan ios artículos

77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953.

Madrid, 15 de Julio de 1957.—El Secre
tario, Angel Serrano.—Visto bueno, el 
Delegado de Hacienda-Presidente, Benito 
Jiménez.'

4.931.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S  

Confederaciones Hidrográficas 
DUERO

Habiéndose formulado la petición que 
ee reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Silvino 
Oastrillejo Prádanos, vecino de Quintana 
del Puente (Palencia).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 20 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Arlanza.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Quintana del Puente (Palencia).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio en 
p\ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en I9, calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondientes a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos
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plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él 
Transcurrido el plazo lijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados

La apertura de proyectos a que se re- 
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará * las trece horas 
del primer día laborable, siguiente ai de 
terminación del plazo de treinta dias an- 

1 tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 18 de mayo de 1957 —El In
geniero Director, Benito Jiménez Aparicio. 

i 463.
GUADALQUIVIR

En cumplimiento de la Orden ministe
rial de 15 de marzo del presente año. se 
somete a información pública el «Ante
proyecto general de los riegos del sistema 
del Bembézar», aprobado técnicamente 
en igual fecha.

N o ta -e x t r a c t o

El sistema de los riegos del Bembézar 
comprende la superficie dominada por 
los canales del río Bembézar en la presa 
de derivación situada en dicho río, en las 
proximidades de Hornachuelos (Córdo
ba), o zonas regadas por elevación desde 
dichos canales, y que se encuentran de
limitada er el plano, levantado a escala 
1:100.no, que forma pirte de esta infor
mación pública. Estas zonas, como má
ximo, quedarán delimitadas de acuerdo 
con las directrices señaladas en los De
cretos del Ministerio de Agricultura de 
21 de octubre de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1 de noviembre 
de 1955) y de 23 de abril de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
mayo de 1956), a los efectos de declara
ción de alto interés nacional para la colo
nización de esta zona re0able, cuya su
perficie total dominada c de 17.400 hec
táreas, de las que son útiles para el riego 
15.400 hectáreas.

La zona afecta a los t'-minos munici
pales de Posadas, Hornachuelos, Fuente 
Palmera y Palma del Río (Córdoba) y 
Peñaflor y Lora del Río (Sevilla), en una 
y otra margen del río Guadalquivir.

Las obras necesarias para esta trans
formación en regadío, que dependen del 
Ministerio de Obras Públicas, y a las que 
afecta ’a presente nota-extracto, son las 
siguientes:

Canales principales; redes principales 
de acequias, desagües y caminos; caminos 
generales; abastecimiento de aguas pota- 

* bles a los nuevos pueblos de Sotillo de 
Moratalla, Puebla de la Parrilla,, Bemi^é- 

I zar del Caudillo. Mesas del Guadalora, 
Vegas de Almenara. Setefillas .y Veláz- 
quez; alcantarillado de los mismos; de
fensas le márgenes y encauzamientos de 

A arroyos; elevaciones de riegos; electrifi
cación general y líneas de altas tensio- 

í nes; salto de Mojón Gordo y los nuevos 
pantanos del Retortillo y Guadalbarcar.

Las características y trazas de todas 
estas obras se encuentran en le proyec
tos y planes coordinados de obras, redac
tados de acuerdo con el Ministerio de 
Agricultura.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, abriéndose un plazo de trein
ta días naturales, contados desde aquel 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
insertándole asimismo ep el «Boletín Ofi
cial» de las provincias de Córdoba y Se
villa.

Dudante este plazo señalado podrán 
presentarse reclamaciones contra este an
teproyecto, por los que se consideren per
judicados, *n las Alcaldías de los términos 
citados, en las oficinas de la Sección de 
Córdoba de la Confederación Hidrográfi

ca del Guadalquivir (carretera del Bri
llante, Córdoba) o ante c Ingeniero Di
rector de dicha Confederación en Sevilla, 
plaza de España, Sector II. en las cua
les, y durante las horas hábiles de oficina, 
estará expuesto el anteproyecto y plano 
al principio referido, a disposición de 
quien solicite examinarlos.

Sevilla, 11 de junio de 1957.--El Inge
niero Director, José Méndez.

4.903.
• •

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota

Nombre del peticionario: Don Femando 
Peña Gutiérrez, con domicilio-en Coria 
del Rio. calle de Cervantes, número 49.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que es pide: 1.093 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse \ 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Puebla del Río (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley nume
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncie m el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este p.azo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Confederación, sitas 
en Sevilla, plaza de España, Sector se
gundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo ¿sistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, qué será 
suscrita por los mismos.

Sevilla, 31 de mayo de 1957.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

7.307.
PIRINEO ORIENTAL

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Pedro 
Curós Colobráns.

Y de su representante: Don Juan Gas- 
siot Lloréns. calle de Mallorca. 303, 2.°-l.a, 
Barcelona.

Clase de aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrica.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Sert.

Término municipal en que radican las 
obras: Santa Pau (Gerona).

Qantidad de agua que se pide: 300 litros 
por segundo.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un pla^o, que terminará a las catorce ho
ras del ,día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Confederación, si
tas en Barcelona, Vía Layetana, núme

ro 10 bis, primero, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados

La apertura de proyecto a que se re
fiere el artículo 13 del' Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las once horas 
del . primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta oías an
tes fijado, pudiendo asistii al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que sera 
suscrita por los mismos.

Barcelona, 4 de junio de 1957.—El Inge
niero >Director adjunto, J. Montañés.

7.476.
T A J O

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Ayuntamiento 
de Velilla de San Antonio

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de la población.

Cantidad de agua que se pide: 3,15 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Jarama.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Velilla de San Antonio (Ma
drid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, halle de Agustín Ber 
thencourt, número 4 (Nuevos Ministerios), 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que sefá 
suscrita por los mismos.

Madrid, 31 de mayo de 1957. — El In
geniero Director adjunto, C. Blanco de 
Córdova.

4.059.
* ♦ *

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Domingo 
Rubio Carrasco.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Jarama.
Término municipal en que radicarán las 

obras: San Martín de la Vega (Madrid).
De conformidad con lo dispuesto en él 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dlspogi-
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clones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las doce doras 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Durante este plazo, y en horas nabiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín Be- 
thencourt, número 4 (Nuevos Ministerios), 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en ios referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta dias an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por loé mismos.

Madrid. 31 de mayo de 1957. — El In
geniero Director adjunto, C. Blanco de 
Córdova.

4.060.
• • •

Don Manuel Querejeta y Goena, en re
presentación de las Sociedades Anónimas 
«Hidroeléctrica Española» e «Hidroeléc
trica del Tajo», ha presentado en esta 
Confederación, en cumplimiento de la Or
den ministerial de 20 de marzo de 1956. 
el proyectó del tramo A del río Tajo, una 
de cuyas instalaciones es el Salto de To
rre jón y que se corresponde con los A3 
y A4 del Plan de Conjunto de 1945.

Afectando a nuevos intereses el pro
yecto citado, ha acordado la Dirección de 
esta Confederación su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
él «Boletín Oficial de la Provincia de Cá- 
ceres», y abrir información pública por 
un plazo de treinta días, que comenzarán 
á contarse a partir de la fecha siguiente 
a la de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Este anuncio será expuesto al público 
en el tablón de edictos de los Ayunta
mientos de Toril, Torrejón el Rubio, Bel- 
vis de Monroy, Almaraz,- Valdecañas, Hi
guera, Romangordo, Saucedilla. Serrejón, 
Casas del Puerto y Jaraícejo (Cáceres), 
quedando al efecto de manifiesto el pro
yecto de referencia en estas oficinas, sitas 
en Madrid, calle de Agustín de Bethen- 
court, número 4 (Nuevos Ministerios), 
para cuantos deseen examinarlo.

Aprovecha el tramo del río Tajo com
prendido entre el pie de la presa de Val
decañas y un punto situado unos 3.000 me
tros aguas arriba del Puente del Cardenal, 
en la zona denominada Tajadilla Alta. La 
longitud del tramo es de 42,4 kilómetros, 
y el desnivel bruto referido a niveles de 
estiaje, de 50 metros, comprendidos entre 
las cotas 240 y 190, referidas al nivel 
del mar.

La presa principal, de perfil gravedad 
con paramento de aguas arriba vertical 
y talud 1 : 0.76, se estriba en los términos 
municipales de Toril (margen derecha) y 
Torrejón el Rubio (margen izquierda), en 
las fincas denominadas Las Cansinas y 

.Las Corchuelas, respectivamente. La coro
nación de la obra, recta en planta, es de 
243 metros a la cota 244.

Aprovechando al disimetría del cauce, 
se dispone la central adosada a la presa 
en su margen izquierda. En ella se insta
larán tres grupos gemelos de 40 M. W., lo 
que eleva a 120 M. W. la potencia insta
lada a plena carga con la máxima aitura 
de Sajto. Cada grupo puede admitir 114 
metros cúbicos por segundo en las condi
ciones más favorables.

El aliviadero se proyecta sobre el collado
1a Tajadilla Alta, vertiendo al Tiétar.

Este collado se cierra con una presa mixta 
de hormigón y escollera coronada a la 
cota 245.50. con longitud total de 320 me 
tros La parte de más cota queda reser 
vada. a una presa de cuatro compuertas 
de 9.30 metros de calado por 20 metros de 
longitud, que cierran el embalse hasta la 
cota de explotación extraordinaria 242,50 
El umbral se enrasa a la cota 233.50. Con 
las compuertas completamente abiertas y 
una sobre elevación de un metro se pue
den evacuar 5.150 metros cúbicos por se
gundo

El embalse ocupará una extensión de 
1.095 hectáreas hasta ía cota 243.50..que 
no podrá verse rebasada en ningún caso 
La capacidad total del embalse hasta esta 
cota es de 176 millones de metros cúbicos 
Los términos municipalés afectados por 
el embalse son los siguientes: Belvis de 
Monroy, Almaraz, Valdecañas, Higuera. 
Romangordo. Saucedilla. Serrejón, Casas 
del Puerto, Jaraicejo Torrejón el Rubio v 
Toril.

Las vías de comunicación afectadas 
serán objeto de otra información pública, 
por haberse presentado separadamente el 
proyecto de las correspondientes variantes?

Madrid, 10 de mayo de 1957. — El In
geniero Director adjunto, C. Blanco de 
Córdova.

6.893.

Servicios Hidráulicos 
NORTE DE ESPAÑA 

LA CORUÑA
Habiéndose formulado en esta Delega

ción de los Servicios Hidráulicos la pe
tición que se reseña en la siguiente nota 

Nombre del peticionario: Doña Virginia 
Garcia Camiña 

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: Dos (2> 

litros por segundo 
Corriente donde ha de derivarse: Rega

to Novás y Fuente de Lobo 
Términos , municipales en que radicar 

rán las obras: La Estrada (Pontevedra) 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas del 
día que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de es
tos Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do, calle del Doctor Casal, 2, tercero, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición t que se 
a n u n c i a  o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

La Coruña, 28 de mayo de 1957.—El In
geniero Jefe, C. Berros.

500.
OVIEDO

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Menéndez Menéndez.

Clase de aprovechamiento: Riego de  te
rrenos.

Cantidad de agua que se pide Cinco 
litros poi segundo

Corriente de donde ha oe derivarse: 
Sobrante Fuente de Villai de Zuepos

Términos municipales en que radicarán 
las obras. Miranda-Belmonte (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 oe marzo de 1931 v dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitas en Oviedo calle del Doc
tor Casal. 2. tercero, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referíaos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del • Real Decreto-ley an
tes citado se verificará a las trece huras 
del primer día laborable siguiente a) de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto •odos 
los peticionarios y levantándose ae ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos

Oviedo, 1 de junio de 1957.—El inge
niero Jefe, César Conti.

4.028.
• • •

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
én la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Gar
cía Requeijo.

Clase de aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrica para uso privado y 
riego de la finca Bedrós.

Cantidad de agua que se pide: 94 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse* Río 
Landro.

Término municipal en que radicarán
las obras: Muras (Lugo)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este . plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal. 2, tercero, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el articulo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos ios peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 30 de mayo de 1957.—-E1 Inge
niero Director, César Conti.

479.



B. O. del E.—Núm. 185 19 julio 1957 3303

H abiéndose form ulado en estos S e r v i
cios H idráulicos la petición  que se reseña  
en lp sig u ien te  nota:

N om bre del peticionario: Don A ntonio  
de  A m ilivia y Z uvillaga.

C lase de ap rovech am ien to : L avado de  
carbones.

C antidad  de agua  que s t  pide: 31,25 li
tros por segundo, en jornada de ocho
horas.

C orriente de donde ha de d e r iv a r se : 
Arroyo de Lu S ilva .

T érm in o  m un icip a l en que rad icaran  
las ob ras: Torre del B ierzo (L eon i.

He con form id ad  con lo d isp u esto  en el 
arr.cuio 11 del R eal D ecreto-lev  núm e
ro 33. de 7 de en ero  de 1927, m odificado  
por el de 27 de m arzo de 1931. v d ispo
sic ion es p osteriores con cord an tes, se abre  
un plazo, que term in ará  a. ias trece horas  
del dia en que se cu m plan  tre in ta  n atu 
rales y co n secu tivos desde la fech a  si
g u ien te , inclusive, a lo de pub licación  del 
presen te  a n u n cio  en el BO LETIN O F I
CIAL DEL E ST A D O .

D u r a n te  este  plazo, y en horas h ab iies  
de oficina, deberá el p etic ionar io  p resen tar  

as o ficinas de estos S erv icios H idráu li
cos. s ita s en O viedo, ca lle  del D octor Ca
ra!. núm . 2. tercero , el proyectó  correspon
d e n t e  a las obras que trata  de ejecu tar  
T am bién  se ad m itirán  en d ich as oficinas, 
y en los 'referidos* p lazos y horas, otros  
proyectos que ten gan  el m ism o objeto  que  
la petición  que se an u n cia  o sean  in com 
p atib les con el T ranscu rrid o  el p lazo fija 
do no se ad m itirá  n in gu n o  m ás en com - 
peT .ncia con ios p resen tad os

D i apertura de p royectos a que se re
fiere el artícu lo  13 del Real D écreto-iey  
5iiit.es c itado se verificará a las trece h oras  
del prim er día laborable s ig u ien te  al de  
Terminación del p lazo de tre in ta  d ías an- 
1 es fijado, p ud iendo a sistir  al acto  todos  
los o etic ion arios y lev a n tá n d o se  de ello  el 
note que prescribe d icho artícu lo , que  
será suscrita  por los m ism os.

O viedo. 3 de ju n io  de 1957.— El In g e
n íe lo  D irector. C ésar C onti.

4.029.
*  *  *

H abiéndose form u lad o  en esto s S erv i
cios H id ráu licos la p etic ión  que se  reseña  
en la s ig u ien te  nota:

N om bre del p etic ionar lo : D on R am ón  
Ig le sia s L aviades.

C lase de a p ro v ech am ien to : Lavado de  
carbones.

C antidad de agu a  que se p ide: V e in te  
litros de agua por segundo.

C orriente de don d e h a  de derivarse;  
Arroyo que n ace  en la F u e n te  de las D uer
nas. S ierra  de Larna.

T érm in os m un ic ip a les en que rad icarán  
las obras: C an gas de N arcea  (O viedo).

D e con form id ad  con lo d isp u esto  en  el 
artícu lo  11 del R eal D ecreto -ley  n ú m e
ro 33, de 7 d e en ero  de 1927, m odificado  
por el de 27 de m arzo de 1931, y d ispo
sic ion es p osteriores con cord an tes, se  abre  
un plazo, que term in ará  a la s trece  h o- 
ía s  del d ía  en  que se  cu m plan  tre in ta  
n atu ra les y co n secu tiv o s d esd e la  fech a  
sigu ien te , in clu sive , a la  de p u b licación  
del presen te  a n u n c i o  en el B O L E T IN  
O FIC IA L D EL E ST A D O

D u ran te  e s te  p lazo, en horas h áb iles  
de oficina, deberá el p etic ion ar io  p resen 
tar en las o fic in as de estos S erv ic io s H i 
dráulicos, s ita s  en O viedo, ca lle  del D oc
tor C asal. 2, tercero, el proyecto  corres
p on d ien te  a las obras que tra ta  de eje
cutar. T am b ién  se ad m itirá n  en d ich a s  
o ficinas y en los referid os p lazos y  h o 
ras otros proyectos que ten g a n  el m ism o  
objeto que la  petición  aue se  a n u n cia  
o sean  in com p atib les con él. T ran scu 
rrido el p lazo fijado no se ad m itirá  n in 
guno m ás en - com p etenc ia  con los pre

s e n ta d o s  •
La apertura de p royectos a que se  refie

re el artícu lo  13 del R eal D ecreto-ley  a n 
tes citado  se verificará a las trece  horas  
del prim er día ■ laborable s ig u ien te  al de  
term in ación  del plazo de tre in ta  d ías  
a n te s  lijado,, pu d iend o asistir  al acto  to 

dos los p etic ion ar ios y levan tán d ose  de  
ello el ac ta  que prescribe d icho artícu lo  
que será su scrita  por ios m ism os.

O viedo, 10 de ju n io  de 1957.—El In ge
n iero D irector. C ésar C onti.

4.323

M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría  

S ecc ió r  de F u n d acion es

Concediendo audiencia pública en 
expediente relativo a la Funda
ción de Doña María Payan Pa
lazón.

In coad o a n te  este  M in isterio  ex p ed ien 
te  para c la s ificar  la F un d ación  in stitu id a  
en M urcia por d oñ a  M aría P agán  P ala- 
zón. se ha d isp u e s td  en cu m p lim ien to  de 
lo estab lecid o  en la In stru cción  de 24 de 
ju lio  de 1913. conceder au d ien cia  púb lica  
a los rep resen ta n tes y beneficiarios de 
d ich a  F un d ación , así com o a cu an tos se  
con sid eren  in teresad os en el ex p ed ien te  
citado, por térm in o  de q u ince d ías labo
rables. a con tar  desde el s ig u ien te  al de  
la pub licación  del p resen te  ed icto  en el 
B O L E TIN  O FIC IA L  DEL E ST A D O , a 
cuyo efecto  y d u ra n te  las horas de ofi
c in a  podrá con su ltarse  d icho exp ed ien te  
en la J u n ta  P rovinc ia l de B en eficen c ia  
de M urcia, en donde se en cu en tra .

Lo que se h a ce  público  para gen era l 
con ocim ien to .

M adrid. 9 de ju lio  de 1957.— El J e fe  de 
la S ección , F ern an d o  G arrido F alla .

Concediendo audiencia pública en 
expediente relativo a la Asocia
ción «Patronato del centro de 
Enseñanza Superior de Deusto».

In coad o a n te  e ste  M in isterio  exp ed ien 
te  para c lasificar  com o b en éfico-tíocente  
la A sociación  in stitu id a  en D eu sto , pro
v in cia  de V izcaya, por don José L uis Go- 
yoaga  y otros cor* la  d en om in ación  de 
« P atron ato  del*. C entro de E n señ an za  S u 
perior de D eusto», se  h a  d ispuesto , en  
c u m p lim ien to  de lo estab lecid o  en  la  
In stru cc ió n  de 34 de Julio de 1913, co n 
ceder a u d ien cia  p úb lica  a los represen
ta n te s  y b en eficiarios de d ich a  F u n d a 
ción, así com o a  cu an to s se  con sid eren  
in teresad os en  el exp ed ien te  c itad o , por  
térm in o  de q u ince d ías laborables, a  co n 
tar desde el sig u ien te  a l de la pu b lica
ción  del p resen te  ed icto  en  el B O L ETIN  
O FIC IA L  DEL E ST A D O , a cuyo e fecto  
y d u ran te  las horas de o fic in a  podrá con
su lta rse  d ich o  ex p ed ien te  en  la S ección  
de F u n d a cio n es b en éfico-d ocen tes, en  d on 
d e se  en cu en tra .

Lo que se h ace  público para gen era l 
co n ocim ien to .

M adrid , 13 de ju lio  de 1957.— El J efe  
de la S ección . F ern an d o  G arrido F a lla .

Ju nta  Provincia l de C on stru ccion es  
Escolares

HUELVA

P ara la s obras de term in ación  del gru
po esco lar de E n cin aso la , esta  J u n ta  de  
C on stru ccion es h a  d isp u esto  se  a n u n cie  
la cefebración  de con cu rso-su basta  publi
ca. verificándose la apertura de los 
pliegos en el d esp ach o  del excelen tísim o  
señor G obernador civil, a las doce horas  
tíei sép tim o  día háb il, con tad os desde ia 
fech a  de term in a c ió n  del plazo de pre
sen ta c ió n  de proposiciones

A este  efecto , d u ran te  el plazo de ve n 
te d ías háb iles, contacios desde la pub li
cación  de este  an u n cio  en el BO LETIN  
O FIC IA L DEL E ST A D O , se ad m itirá n  las

p rop osicion es que se form u len  en  la S e 
cretaría  de esva J u n ta  (D e h g a c ió n  a d m i
n istrativa  de E ducación  N u c.on u lfi ca lle  
d*> G iavhrn. 3. segundo.

Los p royectos com p letos y ios p liegos  
de co n d ic ion es estarán  de m an ifiesto  en  
d ich a  S ecretaria .

I^as prop osicion es se a ju sta rá n  al m ode
lo que a co n tin u a c ió n  se  in serta , y se  
p resen tarán  bajo sobre cerrado y firm ado  
por el so lic ita n te , a co m p añ an d o  en otro  
abierto, los corresp on d ien tes resguardos  
ju stif ica tiv o s de h a b erse  con sig n a d o  el) la  
C aja G en eral de D ep ósitos o en a lgu h a  
Sucu rsa l de la m ism a la ca n tid ad  de  
v e in tic in co  mil c ien to  se is p ese tas con c in 
cu en ta  y sie te  cén tim o s (25.106,57) en  
con cep to  de d ep ósito  provisional.

En el acto  de la subasta  el P resid en te  
de la M esa m an ifesta rá  la proposición  que 
resu lte  m ás v en ta josa , d eclarán d ose  por 
aquel a d ju d ica tario  a la m ism a provisio
n a lm e n te  el servicio, siem p re que se a ju s
te  n las co n d ic io n es de la subasta . Si dos 
o m ás prop osicion es fueran  ex a c ta m en te  
igu ales, se verificaría  cti el m ism o acto  
l ic itac ión  por pujas a la llana, d u ran te  
quince m inu tos, en tre  sus autores, y sr 
su b sistiera  igu ald ad , se decid irá  la  a d ju 
d icación  por m edio de sorteo.

El p resup u esto  tipo o e  co n tra ta  es el 
de un m illón  tresc ie n ta s  cu aren ta  mil 
cu a tro c ien ta s tre in ta  y och o  p esetas con  
d iecin u eve cén tim o s (1.340.438,19).

La d ocu m en tación  precisa que deberá  
a com p añ arse  para tom ar parte en la  su 
basta. la  fianza  d efin itiv a  a co n stitu ir  po* 
el ad ju d ica tario , el o torg a m ien to  de la  
escritu ra  ele a d ju d icación , abono de ga sto s  
de in serción  .de este  a n u n cio  y de los  
a n u n cios de su b asta  de e sta s con stru c
c ion es en el pasado añ o  1956 que qu ed a
ron d esiertas, plazo de e jecu ción  de las 
obras y d em ás d eta lle s  co n cern ien tes a Ja 
celebración  del acto  de la su b asta  y a la  
ejecu ción  del servicio , se d eta lla n  en los  
p liegos de co n d ic ion es que están  de m a
n ifiesto  en el lugar in d icad o  a n terior
m ente.

H uelva, 28 de ju n io  de 1957 - -E l G ober-, 
n ador civil. P resid en te .

Modelo  de proposic ió n

D on ....... , vecino de ........  p rovincia
d e -    con d om ic ilio  en la   d e  .........
núm ero    en terad o  del a n u n cio  in ser 
to  en el B O L E T IN  O FIC IA L  DEL E ST A -
DO del d ía  ......... y de las co n d ic ion es v
requ isitos que se  exigen  para concurrir  
a la  su b asta  de las obras de ........ ún..ed i
ficio con  d estin o  a .......  en .........  provincia
de ......... cree que se en cu en tra  en  s itu a 
ción  de acud ir com o lic itaaor a d ich a  
subasta .

A este  e fecto  se com p rom ete a tom ar  
a su cargo la s obras m en cio n a d a s con e s 
tr ic ta  su jeción  a  los exp resad os req u isi
to s y cond iciones. (S i se  d esea  h acer re
b aja  en  el tip o  fijado  se  añ ad irá: «Con la  
rebaja  del ........ (en  letra ) por 100, eq u iva 
len te  a  ........ (en  letra ) pesetas.» )

A sim ism o se  com p rom ete  a que las r e 
m u n eracion es m ín im a s que h a n  de p erci
bir los obreros de cada oficio  que h a y a  de  
u tiliza r  en  las obras sean  la s fijad as com o  
ta le s  en la loca lid ad , y a que los m a te 
riales, artícu los y e fecto s que h a n  de ser 
em pleados sean  oe  producción  ..nacional.

(F ech a  y firm a del p rop o n en te j
3351

P atronato  Escolar de los S uburbios
BARCELONA

El P atron ato  Escolar de ios Suburbios  
de B arcelon a  a n u n cia  el con cu rso-su bas
ta de las obras en con stru cción  de un  
grupo esco la i’ en la barriada de la T r i
nidad Alta, de B arcelona  

Los daV>s p) lucí pales y plazos del con- 
’curso-subasta  y la form a de celebrarse el 
m ism o son los que seg u id a m en te  se in 
d ica n .
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I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto del grupo escolar ha sido 

redactado por el Arquitecto don Claudio 
Díaz Pérez.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones doscientas 
cuarenta y ocho mil quinientas veinti
cuatro pesetas con sesenta y cinco cén
timos (2.248.524.65)

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta ha de ser cons
tituida previamente en metálico o en elec
tos de la Deuda Pública, en Madrid, en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales de provincia, a disposición del 
Patronato Escolar de los Suburbios de 
Barcelona, es de ciento doce mil cuatro
cientas veintiséis pesetas con veintitrés 
céntimos (112.426,23).

II .—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Secreta
ría del Patronato (Inspección Provincial 
de Enseñanza Primaria. Provenza, 281, 
Barcelona) durante treinta dias natura
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que- se cierre el 
plazo. Si este último día fuera inhábil, 
terminará el plazo a las doce horas del 
día siguiente hábil.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El proyecto completo del grupo escolar 
y pliegos de condiciones que ha de regir 
en la subasta estará de manifiesto en la 
Secretaría del Patronato Escolar de los 
Suburbios de Barcelona (Provenza, 281). 
durante los días y horas hábiles expre
sados.

La apertura de los sobres se verificará 
en el Gobierno Civil, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al de que
dar cerrado el plazo de admisión de plie
gos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, el Patronato Escolar de los Su
burbios de Barcelona requerirá al adju
dicatario que formalice en el plazo de 
diez días, y mediante escritura pública 
el correspondiente contrato de ejecución 
de obras, debiendo depositar dicho adju
dicatario la fianza definitiva e iniciar las 
obras dentro de los diez días siguientes 
ai otorgamiento del contrato. Las obras 
deberán quedar terminadas en un plazo 
de ocho meses, a partir del día de su 
comienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licita/dores presentarán dos sobíes 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá K propuesta económica, 
en la que se especificara con toda clari
dad y en letra el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su reali
zación. El otro habrá de contener la do
cumentación exigida para tomar parte en 
el concurso-subasta, así como las referen
cias técnicas y financieras del concur
sante.

La documentación exigida se compon
drá de los siguientes documentos:

I.0 Carnet nacional de identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitaaora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos o de sus Sucursales de provin
cia en que se haya efectuado el depósito

la fianza provisional.
6.° Ultimo recibo de la contribución 

industrial o documento justificativo de no 
hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago ae la cuota sindical

8.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompatibi
lidades que establece el Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, com
probante de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (ley de 14 de febrero de i907)

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
pública ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados anterior
mente, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquier otra pausa 
justificada, a juicio de la Mesa, permi
tirá que el aludido testimonio surta'  los 
mismos efectos, en lo que al concurso- 
subasta se refiere, en los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas v finan
cieras se inéliurán cuantos documentos 
informativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se. estime conveniente.

La Mesa estará presidida por el exce
lentísimo señor Gobernador civil, Presi
dente del Patronato Escolar de los Subur
bios de Barcelona, y formarán parte de 
la misma, como Vocales, el Arquitecto 
Escolar redactor del proyecto, el Inter
ventor delegado y asesor del Patronato • 
y el señor Inspector Jefe provincial de 
Enseñanza Primaria, que actuará de S e -. 
cretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante dicho Notario 
procediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de fos sobres admiti
dos a la subasta, adjudicándose provisio
nalmente el remate a la proposición eco
nómica más baja. En caso de igualdad en 
la cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán 'a  los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva ésta no 
fuere constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente; el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anula
rá el remate.

El importe de los anuncios s e r á  de 
cuenta del adjudicatario.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación en 
este concurso-subasta las prescripciones 
de la legislación general, de la contratar 
ción administrativa y de la legislación 
social

Barcelona, 12 de julio de 1957.—El Go
bernador civil, Presidente. Felipe Acedo 
Colunga.

3.441.

Escuela del Magisterio «Fernando 
Tercero»
CORDOBA

Habiendo sufrido extravío el título de 
Maestro de Primera Enseñanza de don 
Justiniano Ruiz de la Torre, y solicitando 
el interesado formación del expediente

para la expedición de un duplicado se 
anuncia al público por término de trein
ta días, que se contarán desde la publi
cación de éste en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, por si alguien tuviera que 
formula: reclamación alguna.

Córdoba, 29 de abril de 1957. — El Se
cretario. Vicente Serrano.

573.

M I N I S T E R I O  
D E A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo 
LA CORUÑA 

C a m b io s  de pr o pied ad

Peticionario: Don Indalecio Rodríguez 
Loureiro.

Objeto de la petición: Inscribir a su 
nombre un molino maquilero de piensos.

Localidad: Lendo-Laracha.
Capital: 15.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que las 

industrias que se consideren afectadas 
por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que conside
ren oportunos, por triplicado, debidamen
te reintegrados, en el plazo de diez días.

La Coruña. 5 de Junio de 1957,—El Je
fe provincial (ilegible).

4.161.
* • •

Peticionarlo: Don José Porto Pérez.
Objeto de la petición: Inscribir a su 

nombre un molino maquilero mixto. .
Localidad del emplazamiento: Machu- 

cubello-Sompzas.
Capital: 20.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que las 

industrias que se consideren afectadas 
por la misma puedan presentar ante es
ta Jefatura los escritos que consideren 
oportunos, por triplicado, debidemente 
reintegrados, en el plazo de diez días.

La Coruña, 5 de junio de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

4.163.

ORENSE 

T ra slad o  de in d u s t r ia

Peticionario: Herederos de don Silves
tre Alvarez Zón.

Objeto de la petición: Tresladar su in
dustria ,de molino maquilero de cereales 
panificables desde el Ayuntamiento de 
San Ciprián de Ciñas a Veredo, en el 
término municipal de Taboadela, ambos 
de esta provincia.

Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Orense, 8 de mayo de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

4.009.

T r a sla d o  de in d u s t r ia  y  c a m b io  de p r o 
p ie t a r io

Peticionario: Don Antonio Blanco Frou- 
fe, de Cálvelo (Maceda).

Objeto de la petición: Trasladar su in
dustria de molino maquilero de cereales 
panificables, desde Cálvelo, del término 
municipal de Maceda (Orense), al tér
mino de Muimenta, Ayuntamiento de Vi-
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llardevós, y cambio de propiedad a fa
vor de don Eloy Salgado Diéguez.

Capital: 2.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debidas- 
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias.

Orense, 8 de mayo de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

4.007.

ZARAGOZA 

N u e v a s  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don Victoriano de Simón 
Román.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso exclusivo del pe
ticionario.

Localidad: Vera de Moncayo (Zara
goza).

Capital: 16.000 pesetas.
La maquinaria es de producción / na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se- consideren afec
tados por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Zaragoza. 23 de mayo de 1957.—-El Jefe 
provincial. C. Mata.

4.228.
• • •

Peticionario: Don Delfín Trías Gi-
raldós.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso exclusivo del pe
ticionario.

Localidad MaeHa.
Capital: 6.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 

. reintegrados, dentro del plazo de diez días.
Zaragoza, 23 de. mayo de 1957.—EL Jefe 

provincial. C. Mata.
4.227

MINISTERIO DEL AIRE

Estado Mayor
SERVICIO DE TRANSMISIONES

Junta Económica Central

Se anuncia concurso para ¿a adquisi
ción de «Diversos equipos de prueba y 
medida», por un importe límite de 
1.250.G00 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar en 
la Jefatura del Servicio de Transmisiones, 
sita en el Ministerio del Aire . (plaza de 
la Moncloa), a las once treinta horas del 
día 22 de agosto de 1957.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán examinarse en le Secreta
ría de esta Junta Económica.

El importe de los gastos de publicidad 
será por cuenta de los adjudicatarios. 

Madrid, 12 de julio de 1957.—El Secre- 
v tario de la Junta Económica.

Modelo de proposición

Al Sr. Presidente de la Junta Económica 
Central del Servicio de Transmisiones 
del Ministerio del Aire. Madrid
Dón .............  domiciliado en .........., en

nombre propio (o en representación le
gal de enterado de los anuncios*

publicados para la adquisición por ese ser
vicio de:  , y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de re
gir para la adquisición. del material men
cionado, formula la siguiente oferta, que 
de ser aceptada, suministraría, ateniéndo
se exactamente a lo dispuesto en los ci
tados pliegos.

8.631.
*  *  *

Se anuncia concurso para la realización 
del proyecto de obra «Instalación de 
aire acondicionado en el taller de man
tenimiento radio de la Base Aérea de 
Manises», por un importe límite de 
624.854,64 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar en 
la Jefatura del Servicio de Transmisiones, 
sita en el Ministerio del Aire (plaza de 
la Moncloa), a las nueve treinta horas 
del dia 22 de agosto de 1957.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán examinarse en ía Secreta
ría de esta Junta Lconómica.

El importe de los gastos de publicidad 
será por cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 12 de julio de 1957.—El Secre
tario de la Junta Económica.

Modelo de proposición

Al Sr. Presidente de la Junta Económica
Central del Servicio de Transmisiones
del Ministerio del Aire. Madrid.
Don .......... . domiciliado pn ............ en

nombre propio (o en representación le
gal de ..........), en erado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese ser
vicio1 de: ........ y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de re
gir para la adquisición del material men
cionado. formula la siguiente oferta, que 
de ser aceptada, suministraría, ateniéndo
se exactamente a lo dispuesto en los ci
tados pliegos.

8.632.
9  • •

Se anuncia concurso para la adquisi
ción de «30 equipos de H. F. tipo SCR- 
287». por un importe límite de 1.200.000 
pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar en 
la Jefatura del Servicio de Transmisiones, 
sita en el Ministerio del Aire (plaza de 
te Moncloa), a las once treinta horas del 
día 2i de agosto de 1957.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán examinarse en la Secreta
ría de esta, Junta Económica.

El importe de los gastos de publicidad 
será por cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 12 de julio de 1957.—El Secre
tario de la Junta Económica.

Modelo de proposición

Al Sr. Presidente de la Junta Económica
Central del Servicio de Transmisiones
del Ministerio del Aire. Madrid.
Don .......... . domiciliado en ...........   en

nombre propio (o en representación le
gal de ........... ), enterado de ios anuncios
publicados para la adquisición por ese 
servicio de: ....... y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales que han de re
gir para la adquisición del material men
cionado. formula la siguiente oferta, que 
de ser aceptada, suministraría, atenién
dose exactamente a lo dispuesto en los 
citados pliegos.

8.634.
• * •

Se anuncia concurso para la adquisi
ción de «Dos consolas tipo A», por un im
porte límite de 1.900.00 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar en 
la Jefatura del Servicio de Transmisiones, 
sita en el Ministerio del Aire (plaza de 
la Moncloa), a las nueve treinta horas 
del día 21 de agosto de 1957.

Los pliegos de condiciones técnicas y

legales podrán examinarse en la Secreta
ría de esta Junta Económica 

El importe de los gastos de publicidad 
será por cuenta de ios adjudicatarios.

Madrid, 12 de julio de 1957.—El Secre
tario dé la Junta Económica.

Modelo de proposición

Al Sr. Presidente de la Junta Económica 
Central del Servicio de Transmisiones 
del Ministerio del Aire. Madrid.
Don ............ domiciliado en ...........   en

nombre propio (o en representación le
gal de ........... ), enterado de ios anuncios
publicados para la adquisición por ese 
servicio de: ....... y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales que han de re
gir para la adquisición del material men
cionado. formula la siguiente oferta, que 
de ser aceptada, suministraría, atenién
dose exactamente a lo dispuesto en los 
citados pliegos.

8.635.
*  *  - *

Se anuncia concurso para la adquisi
ción de «Dos consolas tipo «B», por im* 
porte límite de 900.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar en 
1a Jefatura del Servicio de Transmisiones, 
sita en el Ministerio> del Aire (plaza de 
te Moncloa), a las diez treinta horas del 
día 21 de agosto de 1957.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán examinarse en la Secretar 
ría de esta Junta Económica.

El importe de los gastos de publicidad 
será por cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 12 de julio de 1957.—El Secre
tario de la Junta Económica.

Modelo de proposición

Al Sr. Presidente de la Junta Económica 
Central del Servicio de Transmisiones 

| del Ministerio del Aire. Madrid.
Don .......... . domiciliado en  ........   en

nombre propio (o en representación le
gal de ....... ...), enterado de ios anuncios
publicados para la adquisición por ese 
servicio de:  ....... y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales qué han de re
gir para la adquisición del material men
cionado. formula la siguiente oferta, que 
de ser aceptada, suministraría, atenién
dose exactamente a lo dispuesto en los 
citados pliegos.

8.633.

Maestranza Aérea de Madrid 
DELEGACION REGIONAL 

Junta Liquidadora de Material

S u b asta

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 2, 6, 9 y 13 de agosto próximo, a las 
nueve horas, y comprende material inútil 
de automóviles y diversp.

Detalles en Junta Liquidadora del Mi
nisterio del Aire y en esta Maestranza 
Aérea.

Cuatro Vientos, 13 de julio de 1957.—  
El Capitán-Secretario, Eduardo Bryant.

3.455.

Región Aérea Atlántica
JUNTA REGIONAL 

DE ADQUISICIONES

Expediente núm. 53-11/1957

C o n c u r s o s

Autorizado por, la Superioridad se ce
lebrará en la Región Aérea Atlántica 
(paseo de Zorrilla, 68) concurso para la 
adquisición de quinientas cuarenta y cia-
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co toneladas (545) de carbón mineral 
calefacción para la temporada invernal 
de 1957-1958, con destino al Parque Re
gional de intendencia (Pinar de Ante
quera) y depósitos de Intendencia del 
Aire, de León, y destacamentos de Ga
licia, a las once horas del día trece de 
agosto de 1957.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán ser examinados en la Je- 
1 atura de la Región y en ios depósitos 
de León y Burgos, durante las horas 
hábiles de oficina.

El Importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 13 de julio de 1957.—El Se
cretario de la Junta de Adquisiciones, 
Bernardo Redondo de Frutos.

8.030.

Maestranza Aérea de Sevilla
DELEGACION REGIONAL 

Junta Liquidadora 

S uba st a s

Se celebrarán en esta Maestranza los 
tilas *29, 30 y 31 de Julio actual y 1 y 2 de 
agosto próximo, a las once y treinta ho
ras, comprendiendo motores de avión y 
material vario.

Detalles en esta. Maestranza y en el 
Ministerio del Aire,

Sevilla, 13 de Julio de 1957.—El Capi
tán-Secretario, Francisco Salas de Guz- 
mán.

8.581. y 2.a 19-7-957

M I N I S T E R I O  
DE  LA V I V I E N D A

Instituto Nacional de la Vivienda 
DELEGACION PROVINCIAL 

OVIEDO

Durante treinta días se admiten en 
esta Delegación, Gil de Jaz, 19, primero, 
Oviedo, reclamaciones documentadas con
tra  la devolución de la fianza supletoria, 
por baja superior al 10 por 100. presen
tada por don Florentino Suárez Pren
des, para responder de la contrata de 
las obras de construcción del grupo de 
viviendas protegidas para pescadores de 
Candas, Asturias

Oviedo, 22 de junio de 1957.—El Dele
gado Provincial (ilegible).

596.

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s
PONTEVEDRA

Se anuncia concurso-subasta para eje
cución de las obras que comprenden los 
proyectos de arteria y ramales para el 
abastecimiento autónomo de agua en íh 
barriada de Lérez y Matadero Munici
pal; del de alcantarillado para la misma 
barriada, ambos con arreglo a los pro
yectos redactados por el Ingeniero don 
Antonio Iribarren Negrao, y del de ur
banización de la calle del Burgo, también 
redactado por el Ingeniero don Juan 
Llansó de Viñals y Arquitecto municipal 
don Emilio Quiroga Losada, y pliegos de 
condicitnes generales que se- hallan ex
puestos en la oficina de Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento.

Tipo de licitación.—Ua millón cuatro

cientas dieciocho mil ciento ochenta y 
cuati'o pesetas con sesenta y seis cénti
mos (1.418.184.86 pesetas), admitiéndose 
proposiciones por encima de este tipo de 
licitación, de acuerdo con lo determinado 
en el Decreto de 11 de enero último, y 
reservándose la Administración la facul
tad de realizar la adjudicación o declarar 
desierto el concurso subasta, y aun en el 
caso de hacerse la adjudicación, ésta que
dará condicionada a la formalización del 
contrató con el Banco de Crédito Local 
de España.

Plazo y pago,—Las obras comenzarán 
en el transcurso de los quince (15) días 
hábiles al en que se formalice el contra
to. y term inarán en el período de nueve 
meses, habiendo de hacerse efectivas con 
cargo al presupuesto extraordinario «E»

Plazo de presentación —Veinte días há
biles/ a partir del siguiente, también há
bil, de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lugar de presentación.—En el Registro 
General ele la Secretaría de este Ayunta
miento, en el indicado plazo y hásta el 
anterior hábil al de su celebración, du
rante las horas de diez a doce.

Fianza provisional. — Veintiocho mil 
trescientas sesenta y tres pesetas con se
senta y nueve céntimos (28.303.69 pese
tas), que podrá ser en metálico o valo
res públicos o cédulas del Banco de Cré
dito Local de España.

Fianza definitiva.—El cuatro por cien
to .(4) del tipo de adjudicación.

Requisitos exigidos. — Los licitadores 
presentarán la documentación para par
ticipar en el concurso-subasta en dos so
bres, cerrados y lacrados si lo Juzgan 
oportuno, conteniendo el primero, que 
será señalado con el número 1, y que se 
titulará (Referencias», una Memoria, fir
mada por el proponente, expresiva de sus 
referencias técnicas y económicas, detalle 
de las obras realizadas con anterioridad, 
elementos de trabajo de que dispone, asi 
como los. demás documentos que se rela
cionan en la condición 7.a del referido 
pliego, y el segundo, que deberá ser se
ñalado con el número 2, se subtitulará 
«Oferta económica», e incluirá proposi
ción con arreglo al modelo qut al final 
se inserta, y en el que el licitador se limi- 
tará  a concretar el tipo económico de la 
postura, y deberá ser extendida en papel 
sellado o reintegrado con póliza de seis 
pesetas y timbre municipal de 1,50 pese
tas. Por separado presentarán el resguar
do de hab .r ingresado en la Depositarla 
Municipal la fianza pr;. isional de iue 
se ha hecho mención y una decía., ación 
jurada en la que el concursante afirme 
bajó su re nsabilidad no hallarse in: 
curso en ninguno de los caso* meni 
pacidad o incompatibilidad señalados en 
los 'números cuatro y cinco del i Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953. 
Si la proposición se verificase por poder, 
deberá éste hallarse bastanteado por el 
Secretario general, a costa del interesado.

Apertura de pliegos.—A las doce horas 
del día siguiente hábil a aquel en qu* 
hubiera terminado el plazo de presenta
ción, en el despacho de la Alcaldía, ante 
el ilustrísimo señor Alcalde, o Concejal 
en quien delegue, asistido del Secretario 
de la Corporacié i, que dará fe del acto, 
se procederá a la apertura de u*s -obre^ 
presentados con las referencias técnicas 
(número 1), y se dará por terminado el 
acto, pasando el contenido de los pliegos 
a informe de los Servicios técnicos, que 
versará sobre las cualidades y circuns
tancias de los concurrentes respecto a 
las condiciones exigidas, y a la vista de 
los mismos la Corporación seleccionará 
los que deban ser admitidos a la segunda 
parte de la licitación y los que hayan de 
quedar eliminados, cuyo resultado se anun
ciará. dentro del plazo de diez días, en 
el «Bo’etín Oficial» 'tíe la provincia-, con 
indicación de la fecha de apertura de 
los segundos sobres, lo que se efectuará

en el curso de los veinte dias siguientes 
hábiles.

Determinadas los concursantes admiti
dos y los eliminados, al siguiente día há
bil a la terminación del plazo señalado, 
y a las trece horas, se abrirán igualmente 
por la indicada Autoridad y en el mismo 
lugar y en presencia de los cursantes ad
mitidos. previa destruecan, dé los pliegos 
eliminados, ios sobres que contengan las 
proposiciones económicas de las ofertas 
admitidas (sobre número 2), y una- vez 
efectuado y levantada la correspondiente 
acta quedará el contenido de dichos so
bres en unión del expediente, para que 
resuelva la Comisión Municipal Perma
nente, por delegación del Pleno, la adju
dicación definitiva a la oferta más eco
nómica o desechadas todas las proposi
ciones.

No se halla incursa esta licitación en 
ninguno de-los casos especificados en los 
números dos y tres del artículo 25 del 
citado Reglamento.

Pontevedra. 28 de juillo de 1967.— El 
Alcalde, Juan Argenti.

Modelo de proposición

Don  v vecino de ......... bien entera
do del pliego de condiciones que ha de 
regir en el concurso-subasta para ejecu
ción de las obras que comprenden los 
proyectos de arteria y ramales para el 
abastecimiento autónomo de agua en la. 
barriada de Lérez y Matadero Municipal; 
del de alcantaiüllado para la misma ba
rriada, y del de urbanización de la calle 
del Burgo, de esta capital, se compro
mete a efectuar dichas obras con suje
ción a las a tadas condiciones por la 
cantidad de ........  (en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y oatego- 
ría empleados en las obras, por Jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no serán inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones y reglamen
tos vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
3.402.

CORTES DE LA FRONTERA

Declaradas desiertas la primera y se
gunda subasta del aprovechamiento de 
corcho de los /montes de estos propios 
correspondiente al año forestal en curso, 
y en virtud de lo acordado por el Pleno 
de la Corporación en sesión de hoy. se. ' 
anuncia una tercera licitación en las mis
mas condiciones que rigieron para ia pri
mera y segunda, excepto en cuanto al 
tipo de licitación, que se reduce a 216 
pesetas el quintal métrico de corcho se
gundero o de reproducción, y a 63.627,20 
pesetas la garantía provisional para lici
tar. El tipo de licitación del bornizo con
tinúa fijado en 50 pesetas el quintal mé
trico.

Los pliegos para esta tercera subasta se 
admitirán en Secretaría con las form a
lidades reglamentarias, durante el plazo 
de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y en horas de las diez a las catorce. 
La apertura de los que se presenten y la 
adjudicación provisional de la subasta 
tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les a las doce horas del día hábil siguien- 

. te al de concluir el plazo de admisión.
Se dan por reproducidos todos los ex

tremos del edicto de primera y segunda 
subasta, q u e . apareció en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 136. del 
23 de mayo último, y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 105, del 
12 del mismo mes;

C o r t e s  de la Frontera, 13 de julio 
de 1057.—El Alcalde Presidente (ilegible).

8.590.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O
SALA TERCERA 

Secretaria

R e l a c i ó n  de ¿os pleitos incoados ante las
Salas de ¿o contencioso-administr atipo.

Pleito número o.325.—Secretaria señoi 
Navarrete: Mutua Sindical de Seguros. 
Agropecuarios. contra Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 5 de febre
ro de 1957, sobre que las Mutuas de Ac
cidentes están sujetas a Contribución Ta
rifa III

Keito númer^ 8.417 —Secretaria señor 
. Navarrete: «Boeticher y Navarro, S. 8.». 

contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 22 de diciembre de
1956. por la que se acuerda mantener el 
proyecto reformad' para el suministro y 
montaje de los cierres de los desagües en 
el pantano Amadorio (Alicante).

Pleito número 8.322.—Secretaria señor 
Navarrete: «Mutualidad de Patronos Agrí
colas», contra Orden expedida por el Mi- 
nisteiio de Hacienda en 5 de febrero de 
1957 sobre que lá- entidades corno la recu
rrente estar sujetas * Contribución Ta
rifa III.

Pleito número 8.413.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Don Francisco Floresta 
Expósito y H. J. N., contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Obras Públi
cas en 28 de enero de 1957, sobre imposi
ción de servidumbre forzosa de acueducto 
en finca sita en el término municipal de 
Tortosa (Tarragona).

Pleito número 8.416.— .retaría señor 
Sánchez Osés: «Automóviles Galo. S. A.», 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Obras Públicas en 28 de enero de
1957. sobre reducción del itinerario del 
transporte entre Aldehuela y Zarzuela del 
Pinar (Segovia).

Pleito número 8.296.—Secretaria señor 
Sánchez Osés- Mutua Balear y Asisten
cia Social, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 5 de febrero 
de 1957 sobre declaración de que las 
Mutuas Patronales de Accidentes «están 
sujetas a Contribución Tarifa III.

Pleitc número 8.227.—Secretaria señor 
Sánchez Osés: Mutua Panadera de Za
ragoza, contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 5 de febrero de 
1957. sobre declaración de que las Mutua
lidades Patronales están sujetas a Con
tribución Tarifa n i.

Pleito número 8.330.—Secretaria señor 
Sánchez Osés: Mutual Naviera Mediterrá
nea. contra Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 5 de febrero de 1957, 
sobre declaración de que las Mutuas Pa
tronales de Accidentes están sujetas a 
Contribución Tarifa III.

Pleito número 8.293.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Sociedad de Segurós Mu
tuos de Vizcaya, contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 5 de fe
brero de 1957. sobre declaración de que 
las Mutuas Patronates de Accidentes es
tán sujetas a Contribución Tarifa III.

Pleito número 8.279.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Mutua de Accidentes de la 
Industria Aragonesa, contra Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 5 
de febrero de 1957, sobre declaración de 
que las Mutualidades están sujetas a Con
tribución Tarifa III.

Pleito número 8.343.—Secretaría señor 
Navarrete: La Mutua de Seguros del Pa- 
nadés, contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 5 de febrero de 
1957. sobre Contribución Tarifa m  de 
Utilidades.

Pleito número 8,268.—Secretarla señor

Navarrete: «Construcciones A. M., S. a », 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 17 de enero de 1957, 
sobre revisión de precios de la obra «Va
riante por nuevo emplazamiento del puen
te sobre el rio Tajo y supresión de la 
travesía de Fuentidueña del Tajo en la 
C. R. III de Madrid a Valencia».

Pleito número 8.270.—Secretaria señor 
Navarrete: Mutualidad Carbonera del
Norte, contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 5 de febrero de 
1957, sobre publicación BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO en 25 febrero 1957 
sobre Contribución Tarifa III de Utili
dades.

Pleito número 8.285.—Secretaria señor 
Navarrete: La Mutualidad Patronal de 
Vinos y Aguardientes, Sociedad de Segu
ros Mutuos, contra Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 5 de febre
ro de 1957. sobre Contribución Tarifa III 
de Utilidades.

Pleito núm. 8.284.—Secretaría Sr. Sán
chez Osés: Mutualidad General Agrope
cuaria contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 5 de febrero de 
1957 sobre declaración de que las Mutuali
dades Patronales de Accidentes están su
jetas a Contribución Tarifa III.

Pleito número 8.290.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Mutualidad Levantina de 
Previsión Social, contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 5 de fe
brero de 1957, sobre declaración de que 
las Mutuas Patronales de Accidentes es
tán sujetas a Contribución Tarifa IH.

Pleito número 8.287—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Mutualidad Patronal de 
Seguros, contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 5 de febrero de 
1957, sobre declaración de que las Mutua
lidades están sujetas a Contribución Ta
rifa III.

Pleito número 8.318.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Mutualidad Mercantil Ma
drileña. contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 5 de febrero de
1957. sobre declaración de que las Mu
tualidades están sujetas a Contribución 
Tarifa III.

Pleito número 8.321.—Secretaria señor 
Sánchez Osés: Mutua de Asociaciones
Pensiones, Accidentes, contra Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 5 
de febrero^ de 1957. sobre declaración de 
qtie las Mffluas de Accidentes están suje
tas a Contribución Tarifa III.

Pleito número 8.410.—Secretaria señor 
Sánchez Osés: Cía. Industrias Agrícolas. 
Sociedad Anónima, contra Orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en .23 
de febrero de 1957, sobre fijación' de can
tidad de 1.066,50 pesetas para primar cada 
una de las 45.906 acciones que integran 
la ampliación de capital.

Lo que en cumplimiento del artículo 26 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 1 de julio de 1957.—El Secretar 
rio Decano, Ramón Maycas.

4.815, 4.729, 473 y 4.731.
» * »

Pleito número 8.213. Secretaría, señor 
Navarrete.—Don José María Ruiz-Tapia- 
dor Martínez contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 22 de enero 
de 1957, sobre liquidación del impuesto de 
Derechos reales.

Pleito número 8.173. Secretaría, señor 
Maycas. — Muñoz Cabrero, S. L., contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 7 de marzo de 1957 sobre 
aforo de acetato de celulosa.

Pleito número 8.192. Secretaría, señor
Sánchez Osés.—Cooperativa Comarcal de 
Avicultura de Reus contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda en 19 
de octubre de 1956 sobre Utilidades, Ta
rifas II y III.

Pleito número 8.188. Secretaria, señor
Sánchez Osés.—Sociedad R. C. «Hijos de
Manuel Rodríguez» contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
25 de enero de 1957 sobre Utilidades. Tía- 
rifa II.

Pleito número 7.802. Secretaria, señor
Maycas.—Don José Camarasa Olives y 
otros contra Orden, expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 11 de mayo 
de 1956 sobre establecimiento de tarifas 
en el regadío de Urgel.

Pleito número 8.163. Secretarla, señor 
Sánchez Osés.—D. Carlos Rodríguez Ro
dríguez contra sentencia expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 12 de diciem
bre de 1956 sobre contrabando de tabaco 
rubio.

Pleito número 8.182. Secretaria, señor 
Navarrete.—Ayuntamiento de El Espinar 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 25 de enero de 1957 
sobre Tarifa III.

Pleito número 8.014. Secretaria, señor 
Sánchez Osés. — Sindicato Vertical del 
Transporte contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas en 16 de oc
tubre de 1956 sobre autorización agencia 
de transportes a la Cooperativa Recade
ros de Barcelona.

Pleito número 8.104. Secretarla, señor 
Navarrete. — Don Edelmiro Moreno Prá- 
danos contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 7 de marzo 
de 1957 sobre aforo de resina sintética 
de politecno.

Pleito número 7.616. Secretaria, señor 
Maycas. — Don Diego Gutiérrez Ortega 
contra acuerdo expedido por* el Ministe
rio de Hacienda en 3 de febrero de 1956 
sobre contrabando.

Pleito número 8.305.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Mutualidad Patronal Agrí
cola Amposta, contra Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 5 de febre
ro de 1957. sobre que las Mutuas Patro
nales de Accidentes están sujetas a Con
tribución Tarifa III.

Pleito número 8.333.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Mutualidad de Levante, 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de febrero de 1957. so
bre que las Mutuas Patronales de Acci
dentes están sujetas a Contribución Tar 
rifa III. ‘

Pleito número 8.399.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Cía. EUskalduna Construc
ción y Reparación de Buques, contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 1 de febrero rde 1957 sobre . 
Utilidades Tarifa II.

Pleito número 8.385.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Industria Elt. Francisco 
Benito Delgado, contra resolución expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 26 de 
febrero de 1957, sobre aforo (poliestireno 
en bruto para moldeo).

Pleito número 8.358.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Cooperatia del C. «La Be
néfica». O. F., contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 26 de marzo 
de 1957, sobre Derechos reales.

Pleito número 8.345.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Mutual Provincial Agraria 
de Palencia, contra Orden expedida por 
el Ministerio'de Hacienda en 5 de febre
ro de 1957, sobre declaración de que las 
Mutuas Patronales de Accidentes están 
sujetas a Contribución Tarifa III.

Pleito número 8.308.—Secretaría señas
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Sánchez Osés: «La Metalúrgica», Mutua 
de Seguros de Accidentes, contra Orden 

• expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 5 de febrero de 1957, sobre declaración 
de que las Mutuas están sujetas a Con
tribución Tarifa III.

Pleito número 8.312.—Secretaria señor 
Sánchez Osés: Mutualidad Social Agraria, 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de febrero de 1957, so
bre declaración de que las Mutuas están 
sujetas a Contribución Tarifa III.
. Pleito número 8.299—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Asociación Mutual de Se
guros «Layetana», contra Orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 5 de 
febrero de 1957, sobre declaración de que 
las Mutuas Patronales están sujetas a 
Contribución Tarifa III.

Pleito número 8.341- Secretaría señor 
Maycas: Mutua Guipuzcoana de Seguros, 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de febrero de 1957, so
bre Tarifa III de Utilidades.

Pleito número 8.344.—Secretaría señor 
Maycas: Mutual Panader de Cataluña, 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de febrero de 1957, so
bre Tarifa III de Utilidades.

Pleito número 8.338.—Secretaría señor 
Maycas: Mutua General de Seguros, con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 5 de febrero de 1957, sobre 
Tarifa III de Utilidades.

Pleito número 8.272.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Mutua Manresana de Se
guros, contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 5 de febrero de 
1957, sobre Tarifa III de Utilidades.

Pleito número 8.362.—Secretarla señor 
Sánchez Osés: Banco de Valls. contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 15 de febrero de 1957, «sobre 
Utilidades Tarifa I.

Pleito número 8.302.—Secretarla señor 
Sánchez Osés: Mutualidad Patronal del 
Suroeste contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 5 de febrero 
de 1957, sobre que las Mutuas Patrona
les de Accidentes están sujetas a Contri
bución Tarifa III.

Pleito número 8.324.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Sección Mutua, S. A. 
T. Fdr. Madrileña, contra Orden expedida 
por el Ministerio de ^ c ie n d a  en 5 de fe
brero de 1957, sobre que las Mutuas P. 
de A. están sujetas a Contribución Tari
fa III.

Pleito número 8.339.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Mutualidad Ep. Sg. In
dustrias Agrícolas, contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 5 de fe
brero de 1957, sobre que las Mutuas de 
Accidentes están sujetas a Contribución 
Tarifa III..

Pleito número 8.320.—Secretaría señor 
Maycas: Mutualidad Unión S. In. del Li
bro, contra Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 5 de febrero de 1957, 
sobre Tarifa III de Utilidades.

Pleito número 8.292.—Secretaría señor 
Maycas: «Previsión», Mutua Seguros Ge
nerales, contra Orden expedida ñor el Mi
nisterio de Hacienda en 5 de febrero de 
1957. sobre Tarifa III de Utilidades.

Pleito número 8.310.—Secretaría señor 
Maycas: Mutua Ace. Indt. Hostelera y 
S. Madrid, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 5 de febrero 
de 1957 sobre Tarifa III de Utilidades.

Madrid, 2 de julio de 1957—El Secreta
rio Decano, Ramón Maycas.

4,086, 4.085, 4.732, 4.733, 4.734 y 4.735.

SALA CUARTA

R ela ció n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 8.184.—Secretaría señor 
Rodríguez: Compañía Mercantil Anóni- 

; ma «Nueva A. Jerezana, S. A.», contra 
resolución expedida por el Ministerio de . 
industria, publicada en el «Boletín Oficial 
del Registro» en 1 de febrero de 1957,

sobre concesión de modelo de utilidad nú
mero 40.370.

Pleito número 8.228.—Secretaría señor 
Rodríguez: Ayuntamiento de Valencia
contra resolución expedida por el Minis
terio de Agricultura, en 20 de febrero 
de 1957, sobre autorización de subasta 
para la concesión de un coto de pesca 
fluvial constituido en las Golas del Pere- 
lló y Perellonet.

Pleito número 8.244.—Secretaría señor 
Herrero: Chocolat, S. A., contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Indus
tria, en 16 de febrero de 1957, sobre con
cesión de la marca 302.563 Svylka a favor 
de Sucesores de Matías López, S. A.

Pleito número 8.401.- Secretaría señor 
Herrero: Don Gabriel Bornas y de Urcu- 
lio contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Agricultura, ei 22 de febrero 
de 1957, sobre normas reguladoras para 
la fabricación de piensos.

Pleito número 8.256.—Secretaría señor 
Rodríguez: Don Francisco Martínez Ca- 
rrasquero contra resolución expedida por 
el Ministerio de la Gobernación, en 18 de 
enero de 1957, sobre designación de In
terventor Sanitario del .almacén frigorí- 

, fico «Cámaras Friko».
Pleito número 8.361.—Secretaría señor 

Herrero: Don José Rodríguez Fernández 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo, en 11 de marzo de 1957, 
sobre multa de 500 pesetas por infracción 
de lo dispuesto sobre plus familiar.

Pleito número 8.386.—Secretaría señor 
Herrero: Don Florentino Pérez Sánchez 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación, en 6 de marzo de 
1957, sobre separación del hoy demandan
te del servicio como Secretario del Ayun- 
tameinto de Villadecanes.

Pleito número 8.249.—Secretaría señor 
Rodríguez: «The Coca-Cola Company»
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria, en 8 de enero de 1957, 
sobre concesión de marca número 302.796, 
Industria Jabonera Guipuzcoana, S. A.

Pleito número 7.933.—Secretaría señor 
Rodríguez: «The Coca-Cola Company»
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria, en 10 de octubre de 
1956, sobre concesión a «Lucta, S A », de 
marca «Kolaroma», número 268.409.

Pleito número 8.245.—Secretaría señor 
Rodríguez: Compañía Mercantil «F. Hof- 
fmann La Roche, S. A.», contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Indus
tria. en 19 de diciembre de 1956, sobre 
concesión a don José Marcos González y 
a don Pedro Sánchez González el registro 
de marca número 306.453, con la denomi
nación Tosfarín para distinguir productos 
químicos. t

Pleito número 8.250.—Secretaría vacan
te: «Simmonds Aerocessories Limited» 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria, en 11 de diciembre de
1956, sobre concesión del registro de la 
marca número 307.314, Elasricstop, a fa
vor de Industrial Men-Par, S. A.

Pleito número 8.246.—Secretaría vacan
te: «Linha Lvonnaise Industrielle Phar- 
maceutique» contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Industria, en 15 de di
ciembre C 1956, sobre concesión del re
gistro de 1 . marca número 311.439, Fen- 
diona, a favor dei Laboratorio Farmaco- 
Biológico Santillo-Tudelo. S. C.

Pleito número 8.278.—Secretaría señor 
Rodríguez: «Beistegui Hermanos, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria, en 21 de enero de
1957. sobré denegación del reajstro del 
modelo de utilidad número 50.638, de nue
vo modelo de horouilla para velomotores 
y vehículos similares.

Pleito número 8.373.—Secretarla vacan
te: Productos Químicos Schering, S /A .,  
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria, en 18 de enero de 1957, 
sobre copcesión de la marca número 
31'1 8*7 bis. Bestyró^.

Pleito número 8 370—Secretaría vacan
te: Don José Goyanes Alvarez contra re

solución expedida por el Ministerio de 
Industria, en 10 de octubre de 1956. sobre 
concesión de la marca número 297.325, 
«Liofil-Vacuna»

Pleito nú.. ; o 8.015.—Secretaria señor 
: Rodríguez: «Laniseda, Sociedad Anóni- 
: ma», contra resolución expedida por el 

Ministerio de Industria, c 1 cL diciem
bre de 1956, sobre concesión del nombre 
comercial «Textil Viscoseda, S. A.».

Pleito número 8.349.—Secretaría vacan
te: «Kia-Ora Limited, S. A.», contra re
solución expedida por el Ministerio de In
dustria. en 23 de enero de 1957, sobre 
concesión de la marca número 309 735.

Pleito número 7.496.—Secretaría vacan
te: Doña Carmen López y López y otros 
contra resolución expedida por el Minis- 

l terio de Industria, en 16 de marzo de
1956, sobre arrendameinto de varias mi
nas.

Pleito namero 8.365.—Secretaria señor 
Herrero: Farwerke Hoechste Aktlenge- 
sellschft contra resolución expedida por 
el Ministerio de Industria, en 4 de diciem
bre de 1956. sobre concesión de la marca 
número 280.807.

Pleito número 8 371.—Secretaría señor 
Herrero: Don Odoardo Leonelli contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Industria, en 5 de febrero de 1957, sobre 
concesión del registro del modelo de uti
lidad número 48.755.

Pleito número 8 422.—Secretarla vacan
te: Don Basilio Fernández Cea contra re
solución expedida por el Ministerio de ¡a 
Gobernación, en 3 de octubre de 1951, 
sobre separación del Cuerpo de la Guar
dia Civil.

Pleito número 8.420.—Secretaría señor 
Herrero: Don Antonio Pulido Sánchez 
contra resolución expedida por el Minis
terio de la Gobernación, en 9 de octubre 
de 1950, sobre separación del recu rite 
del citado Instituto como Cabo primero.

Pleito número 8.439.—Secretaría señor 
Herrero: El Ayuntamiento de Amposta 
contra Decreto expedido por el Ministe
rio de la Gobernación, en 12 de abril de
1957, sobre constitución de la Entidad lo
cal menor del nuevo pueblo de Vill?/ran- 
ca del Delta, y su agregación al término 
municipal de San Carlos de la Rápita.

Pleito número 8.419.—Secretaría vacan
te: Don Andrés García Quintana contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, en 20 de octubre de 1956, 
sobre separación del Cuerpo de la Guar
dia Civil.

Pleito número 8.432.—Secretaría vacan
te: Don Wenceslao Abad Cásemete contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, en 6 de septiembre de 
1954, sobre separación dei Cuerpo de la 
Guardia Civil.

Pleito número 8.238.—Secretaría vacan
te: «Bodegas de Herederos de Camilo» 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria sobre denegación de la 
marca número 306.323.

Pleito número 8.400.—Secretaría vacan
te: Don Alejandro Ramón Pérez contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Agricultura, en 19 de febrero de 1957, so
bré multa al recurrente de cien mil pe
setas.

Pleito número 8.311.—Secretaría señor 
Rodríguez: Don Inocencio Santos Vida
les contra Decreto expedido por el Minis
terio de Industria, en : :  de marzo de 
1957, sobre ser declarada a la Empresa 
«Cerámica Hernández».

Pleito número 8.001.—Secretaría señor 
Herrero: Don Laureano Rojo Crespo con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Trabajo, en 4 de febrero de 1957, so
bre denegación dé los beneficios del Se
guro de Vejez.

Pleito número 8.430.—Secretaría señor 
Herrero: Don Antonio Villaverde Araus 
contra resolución expedida por el Minis
terio do la Gobernación, en 15 de agosto 
de 1954. sobre separación del recurrente 
de dicho Cuerpo.

Pleito número 8.448.—Secretarla señor
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Herrero; «Galindo» co n tra  resolución expedida por el M inisterio de Trabajo , en 11 de m arzo de 1957, sobre desestim ación del recurso ex traord inario  de revisión in terpuesto con tra  resolución de la Dirección G eneral de T rabajo  de 7 de octubre de 1955.

Pleito núm ero 8.446.—S ecre taría  vacante: Don Desiderio M artínez G arcía  contra  resolución expedida por el M inisterio de la Gobernación, en 6 de marzo de 1957, sobre destitución del cargo de Secretario del A yuntam iento de H uerta  de la Obispalía (Cuenca).Pleito núm ero 8.458.—S ecretaria señor H errero: Don Antonio Cortés M oreno y otros contra resolución expedida por el M inisterio de M arina, en 24 de abril de 1957. sobre extracción del cargam ento del vapor «Ardolines».Pleito núm ero 8.442.—Secretaria  señ„¿' H errero: Don León San M artín  M arín contra  resolución expedida por el M inisterio  del Ejército, en 17 de marzo de 1955, sobre separación del Cuerpo del recurren te  como Cabo primero.Pleito núm ero 8.441.—Secretaría vacante: Don José M artín  Requena co ntra  resolución expedida por el M inisterio del Ejército, en 6 de noviem bre de 1952, sobre separación del Cuerpo de la G-uardia Civil.Pleito núm ero 8.435.—Secretaría  vacante: «Lasical. S. A.», con tra  Decreto expedido por el M inisterio de Trabajo, en 8 de febrero de 1957, sobre declaración de urgencia de las obras de construcción de viviendas en una finca de la propiedad de la Sociedad recurrente.Pleito núm ero 8.397.—Secretaria señor Rodríguez: Red Nacional de los Ferrocar rriles Esnañoles contra  Orden expedida por* el M inisterio de la Gobernación, en 31 de diciembre de 1956. sobre pagos gastos desviación línea telegráfica propiedad del Estado desde Villalba al G uadarram a a Avila, y 50 por 100 im porte presupuesto.Pleito núm ero 8.236.—Secretaría  señor Rodrfeuuez: Societe des Usines Chimi- ques R hone Poulenc contra  resolución expedida por el M inisterio de Industria , en 19 de diciembre de 1956, sobre concesión de m arca núm ero 306.288, E spendlinaPleito, núm ero 8.462.—S ecretarla cacante: Don Juan  R astro jo  Rangel con tra  resolución expedida por el M inisterio del Ejército, en 2 de octubre de 1947. sobre sena ración del Cuerpo de la G uardia Civil.
Pleito núm ero 8.452.—S ecre taría vacante: Don C lem ente M artínez G arrido  contra  resolución expedida por el M inisterio del Ejército, e n -17 de noviem bre de 1951, sobre separación del Cuerpo de la G u ardia Civil.Lo que en cum plim iento del ariículo 36 de la Lev orgánica de esta jurisdicción se anuncia al público para  el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se m encionan.M adrid, 6 de julio de 1957.—El Secretario  Decano. R icardo Rodríguez.
4.564, 4.565, 4.557, 4.745. 4.744. 4.743. 4.761 y 4.873.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
En este Juzgado de Prim era In s tan c ia  núm ero 22 de M adric se siguen autos de juicio ejecutivo especial que regula la  Ley de 2 de diciem bre de 1872, prom ovidos por el Banco Hipotecario de España, representado por el Procurador señor B rualla, contra, doña Teresa P era lta  Taules, sobre reclam ación de un préstamo de 140.000. pesetas de principal, in tereses y costas, en cuyos autos se ha acordado la venta en pública subasta, por p rim era vez, cíe la siguiente finca hipotecada;

En L a Almolda:1.a Campo en la r e t i d a  Sabinal o Escobizo, pa rte  del campe llam ado Capón, de diez hectáreas* linderos: Este, la porción ad jud icada a E ncarnación P era lta  Taules; Sur, la ad jud icada a ios herm a nos Ezquerra P era lta , Oeste, la  ad jud icada a  Elias P era lta  Taules, y Norte, camino.In scrita  en el Registro de la Propiedad de P ina  de Ebro (Zaiagoza), en el tomo 111, libro 8, folio 52 vuelto, finca nú mero 1.398, inscripción segunda.2.a Campo en la p a rtid a  Molinero, de tres hectáreas 50 áreas de extensión superficial. lindan te: por Este, con paso de ganados; Sur, a  cam po de M arcos Sam per; Oeste, yermo adjudicado pro- indiviso a  los dem ás partícipes, y Norte, parción que se adjudicó a  Pablo P era lta  Taules.In scrita  en ei mismo R egistro de P ina de Ebro, al tom o 65, libro 7, folio 151 vuelto, finca núm ero 1.083. inscripción tercera.3.a Campo en  la pa rtid a  de Escobizo, procedente del Campo de Andreso, de cuatro  hectáreas, lindante: por Este, porción ad jud icada a  los herm anos Ezque- rra  P era lta ; Sur, la porción ad jud icada a  Elias P era lta ; Oeste, camino, y Norte, campo de Teodosia Pallas.In scrita  en el Registre de la Propiedad de P ina de Ebro, tomo 65. libro 7, folio 155 vuelto, finca núm ero 1.085, inscripción tercera.P a ra  el acto dei rem ate, que ten d rá  lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, y sim ultáneam ente en el de P ina  de Ebro (Zaragoza), se ha  señalado el día dos de septiem bre próximo, a las once horas de su m añana, con las siguientes condiciones:1.a Se tom ará  come tipo de la subasta  la can tidad  de 18.000 pesetas, p a ra  la prim era, finca; de 5.000 pesetas, pa ra  la segunda, y de 5.000 pesetas, p a ra  la te rcera, no adm itiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes del expresado tipo.2.a P a ra  tom ar parte  en ia subasta  deberán consignar previam ente los lici- tadores el diez por ciento del tipo de ia misma, sin cuyo requisito no serán admitidos.3.a Se celebrará doble y sim ultáneam ente an te  este Juzgado y el de P ina de Ebro (Zaragoza).4.a Si se hicieren dos posturas iguales, se ab rirá  nueva licitación en tre  los dos rem atantes.5.a La consignador, del precio se verificará a  los ocho días siguientes al de ia aprobación del rem ate.6.a Los títulos de las fincas suplidos por certificación del Registro se h a lla rán  de m anifiesto ¿n Secretaría, y los licitadores deberán conform arse con ellos, y no ten d rán  derecho a exigir ningunos otros.7.a Las cargas o gravám enes an te rio res y los p referen tes1 si los hubiere, al crédito del actor con tinuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precie, del rem ate.Dado en M adrid a diez de iuliu de milnovecientos cincuenta y siete.---El Juez de P rim era In stancia  Antonio Peral —El Secretario. Antonio Sf.nz Drangnet.4.914.
♦ *  *

En virtud de lo acordado por el señorJuez de Prim era In stancia  núm ero dosde esta capital, en ,o2 autos promovidos por el Banco Hipotecario de E spaña con don Ju an  Valdés Velasco. hoy doña M aría. doña Patrocinio, doña Aurelia y don Nicolás Valdés Rodríguez, en reclam ación de un préstam o hipotecario, se saca a !u venta por prim era vez. en pública subasta, ia siguienteF inca.—En Córdoba P arcela de te

rreno  procedente tíeu a  finca denom inada «San José de Vista Alegre», en el pago de 1a Cocida, en el Alcor de la Sierra, térm ino de Córdoba, con una superficie de una hectárea  "7 áreas y 69 centiáreas. L inda: al Norte, cari i te ra  de Córdoba a las E rm itas; Sur, la finca de donde se segregó la que ah ora  se describe y la denom inada El P a tria rca , de herederos de don R afael G uerra . Este, la finca de la que se segregó la que se describe, y Oeste, la  denom inada El P atriarca. Dentro  de los linderos de d icha finca se h an  construido por don Ju an  Valdés Velasco una casa-chalet p a ra  vivienda, con un a  superficie edificada en u na  p lan ta  de 102 m etros cuadrados y dos naves para  fines industriales, coa una  superficie tota l edificada en u na  p lan ta  de 400 m etros cuadrados, quedando el resto del te rreno  dedicado a  ja rd in  y usos agrícolas.D icha subasta  ten d rá  lugar doble y sim ultáneam ente  en este Juzgado y en el de P rim era In s tan c ia  Decano, de Cór doba, el día diez de septiem bre próximo, y ho ra  de las dode. bajo las siguientes condiciones:Prim era. S erv irá  ue tipo para  la subasta  la can tidad  de cuatrocien tas mil pesetas, no adm itiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.Segunda. P a ra  tom ar pa rte  en ia subasta deberán 'onsignar previam ente los licitadores sobre la m esa del Juzgado, o en el local destinado al efecto, el diez por ciento de la expresada cantidad de cuatrocien tas mil pesetas, sin cuyo requisito no serán  admitidos.Tercera. Si ae hiciesen dos posturas iguales, se ab rirá  nueva licitación en tre  los dos rem atan tes, y la consignación del precio se verificará a los ocho días siguientes al de ia aprobación del rem ate.C uarta. Los títulos suplidos por certi* ficación del Registro d r  la Propiedad se h a lla rán  de m anifiesto en la  Secre taria  de este Juzgado, entendiéndose que los licitadores se conform an con ellos, sin tener derecho a  exigir ningunos otros; yQ uinta. Las cargas o gravám enes an teriores y prefei entes, si los hubiere, al crédito del actor co n tinu a rán  subsistentes, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de les mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate.Dado en M adrid a? diez de julio de mil novecientos cincuenta y siete.—El Secretario  (ilegible).—Visto bueno: El Juez de P rim era Instancia  (ilegible) .
4 .915.

9 m v

En virtud de lo acordado por providencia del d ía de hoy, d ic tada por el señor don Jac in to  Blanco C am arero, Juez de P rim era  In s tan c ia  del núm ero trece de esta capital, en autos ejecutivos promovidos por el Banco G eneral del Comercio y de la In d ustria  co n tra  don É leuterio C am porredondo Fernández, sobre pago de100.000 pesetas de principal, im porte de una le tra  de cambio; intereses legales y costas, que se h a n  calculado en o tras35.000 pesetas, y por la que h a n  sido declarados em bargados diferentes bienes de dicho deudor sin previo requerim iento de pago, en atención a ignorarse su p a ra dero, se cita de rem ate por medio del presente al referido ejecutado señor Cam porredondo Fernández p a ra  que, 'en el térm ino de nueve días, se persone en los autos y se oponga a la  ejecución, si le conviniere, bajo apercibim iento que de no hacerlo será declarado en rebeldía y seguirá el juicio su curso, sin volver a  citarle  ni hacerle personalm ente m ás no tificaciones que las expresam ente d e te rm inadas por la Ley.Y para  su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO expido el presente, con el visto bueno del 6eñor Juez, en Madrid, a nueve de julio  de mil nove-
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cientos cincuenta y siete.—E] ¡Secretarlo, 
Julián Zumendi.—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, Jacinto Blanco.

8.511.

• • •

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres, de esta capital, 
en los autos de prevención del juicio de 
abintestato de doña Mercedes Fernández 
Armendía, y su pieza separada de decla
ración de herederos, se anuncia la muer
te, sin testar, de dicha señora, que fa
lleció en esta capital, de la que era natu
ral, en su domicilio, calle del Amparo, 
número 42. portería, a los ̂ sesenta y seis 
años de edad, en estado de soltera, sien
do hija de Pedro y de Eugenia; y se lla
ma a los que se crean con derecho a re- 
clamar la herencia de la finada, a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado, den
tro del término de dos meses, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. y áe tendrá por vacante la he
rencia.

Madrid, 4 de Julio de 1957.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario, Pedro Pérez 
Alonso.

4.727.
* • •

En el Juicio universal de quiebra volun
taria de «Granja Poch. S. i », que se 
tramita ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número cinco de Madrid se ha 
fijado el día veintitrés de agosto próximo, 
a las dieciséis horas y en la Sala Audien
cia de dicho Juzgado, sito en ia calle del 
General Castaños, número uno. para la 
celebración de la Junta general de acree
dores a que se refiere el artículo 1.342 de 
fe» Ley de Enjuiciamiento civil.

En su virtud se convoca y cita por me
dio del presente para el acto de dicha 
Junta a los acreedores desconocidos y 
que por cualquier circunstancia no hubie
sen sido citados por desconocerse su 
actual domicilio, previniéndoles que de 
no comparecer el día y hora señalado les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Madrid a dos de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete.—E* Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

8.640.
• • •

En virtud de lo acordado en auto de 
esta fecha, dictado por el Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de esta ca
pital, en los autos de prevención de ofi
cio del juicio abintestato de doña Cari
dad Parpén Yepes. natural de Cartagena 
(Murcia), hija de Angel y de Dolores, 
que falleció en esta capital el día veinti
nueve de mayo último, a los cuarenta y 
siete años de edad, y en estado de solte
ra, se anuncia su muerte, sin testar, y 
se llama a los que se crean con derecho 
a su herencia, a fin de que comparezcan 
apte este Juzgado a reclamarla, dentro 
del término de treinta días, bajo aper
cibimiento, en otro caso, de pararles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 2 de julio de 1957.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

4.728.
• • •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve de los de esta capi
tal se siguen autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador don Rafael Pérez Agui
lera, en nombre del Banco Mercantil e

Industrial contra doña Isabel Benito 
Asensio, que se encuentra en ignorado 
paradero, sobre pago de pesetas en cuyos 
autos con fecha de hoy st ha despacha
do ejecución contra los bienes y renta." 
de expresada señora, v acunado a la vez 
citarla de remate en la forma que dis
pone el artículo 1.460 de la Ley de En
juiciamiento civil, concediéndola el pla
zo de nueve días a partir de la fecha de 
la publicación del presente, ;ara que pue
da personarse en los autos * oponerse a 
lar. ejecución despachada, si viere conve
nirle, a cuyo fin se encuentran a su lis- 
posición en la Secretaría del qu*- efren- 
da las copias simples de la demanda y 
documentos presentados haciéndose oons 
tar asimismo haberse practicado el em 
bargo de sus bienes, sin el previo reque
rimiento de pago, por hallarse en Igno
rado paradero.

Y para que sirva de citación de remate 
en forma legal a la demandada doña 
Isabel Benito Asensio, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente 
para su pub icación en el BOLETIN OF1 
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con el visto bue* 
no del señor Juez en Madrid a veintiuno 
de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Secretario, José Torné.—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia (ile
gible).

7.876.
• • •

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diecisiete de esta capital se ha 
promovido expediente por el Procurador 
don José Granados Weil. en nombre de 
don Antonio González Rovira, nacido en 
esta capital el día veintiséis de marzo 
de mil ochocientos noventa y uno, cuyo 
nacimiento se inscribió en el Registro Ci
vil del Distrito de la Universidad, como 
hijo de padres desconocidos, en la actua
lidad casado, empleado y de esta vecin
dad, calle de Santa Cruz de Marcenado, 
número Veintiocho, haciendo promovido 
dicho expediente con la finalidad de lo
grar la oportuna autorización para que 
dicho solicitante, así como sus descen
dientes. puedan usar en lo sucesivo los 
mencionados apellidos de González Ro
vira, fúndándose para ello en que asi los 
ha venido utilizando hasta ahora, y en 
que le fueron aplicados inclusive sin su 
conocimiento y desde su más temprana 
edad, figurando con ellos en todos los do
cumentos personales, entre ellos los de 
carácter militar, y con dichos apellidos 
fué inscrito su matrimonio.

Lo que se hace público por medio de 
este edicto, cumpliendo lo que dispone el 
artículo setenta y uno del Reglamento 
para ejecución de la Ley del Registro Ci
vil, a fin de que las personas que se 
crean con derecho a eHo puedan formular 
su oposición ante este Juzgado dentro del 
término de tres meses a contar de la pu
blicación del presente.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
28 de mayo de 1957.—El Juez, José Tor
né.—El Secretario, P. S., José Maroto.

8.513.
BARCELONA

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo dos mil treinta y ocho de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se hace público 
que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de Madrid se sigue 
a instancia de doña Tomasa de Antonio 
Solar expediente para la declaración de 
ausencia legal de su esposo don Miguel 
Eduardo Cobo Pulido, natural de Pegalajar 
(Jaén), hijo de José Cobo Rojas y de 
Angeles Pulido Guerrero, nacido el 13 de 
octubre de 1904, el cual se ausentó de su 
último domicilio en esta capital, calle de 
Fernández de ios Ríos, número 31, piso

cuarto izquierda interior hace más. de 
seis años, ignorándose y no habiéndose 
tenido noticia*- del mismso ni directa
mente, ni a través de tercera© personas 

Dado en Madrid a veinte de mayo de 
mil novec.entos cincuenta y 'eis para su 
publicación por dos veces -onsecutivas 
con intervalo de quim-e días en e, BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO —El Secre
tario H. Bartolomé - Visto bueno El 
Juez de Primera Instancia. Carlos de la 
Cuesta.

8.027. y 2.» 19-7-1957
SEVILLA

Se hace saber que por auto dictado por 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero cinco en el expediente sobre sus
pensión de pagos de Hijos de Pedro Sal
vador. S R. C. en auto de ve1nti<«chc co
rriente se aprueba el convenio celebrado 
en la Junta de dieciséis del mismo mes 
entre la expresada ent dad y sus acreedo
res, mandando a los Interesados estar y 
pasar por él.

Y para la debida publicidad se expide 
el presente en Sevilla a veintinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta v sie
te.—El Juez de Primera Instancia, José 
Rivera García. — El Secretario, Rafael 
Lage.

8.646.
L A L I N

Don Emilio Bande López, Juez de Pri
mera Instancia de* la villa de Lalín.
Hace publico* Que por don José Gar

cía Cabana mayor de edad v vecino da 
Lugo, se instó expediente de declaración 
de fallecimiento de si padre Angel Gar
cía Mato, nacido et. Eidean-Golada el 
día 26 de febrero de 1988 hijo de Ramón 
y de Josefa quien se ausentó para Amé
rica pasa de treinta años sin que se vol
viesen a tener noticias de su existencia.

Dado en Lalín a veinticinco de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez. Emilio Bande López.—El Secre
tario (ilegible).

7.735. y 2.» 19-7-1957

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re* 
beldes y de incurrir en tas demás res• 
ponsaoxltdades legales de no presentarse 
los procesados que a 'continuación se ex* 
presan en el Diazo que se les tija o con
tar desde el dta de la publicación del 
anuncto en este oeriodico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
íes cita Uamo y emplaza encargándose 
a todas las autoridades t Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap* 
tura y conducción de aquellos ponién* 
dolos a disposición de dicno luez o Trt* 
bunal con arreglo a los articulos corres* 
pondientes de la Ley de EnluiciartHento 
Criminal:

Juzgados militares
CUTILLAS BERNABEU, Pedro; hijo 

de Pedro y de Concepción, natural ere 
Granja de Rocamora (Alicante), de vein
tidós años, cuyas señas particulares son: 
estatura 1,630, soltero, jornalero, su es
pecialidad agrícola, domiciliado última
mente en París (Francia), 14 rué du Rou- 
le, 14, sujeto a expediente por haber fal- 
tado a concentración a la Caja dte Re
cluta número 30 para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término de 
treinta días en Alicante ante el Juez ins
tructor don Antonio León Domínguez, con 
destino en la citada Caja de Recluta.— 
(320).

CODESIDO LOPEZ, Enrique; hijo de 
Enrique y de Josefa, del reemplazo de 
1954, y agregado al de 1956 para efectos 
de servir en filas, natural de Rivas AI*
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tas (Lugo) señas personales: estatura, 
1,826 metros; nacido el 27 de abril de 
1933 jornalero; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta núm. 66; para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta días en el Juzgado Militar de Ins
trucción en Monforte de Lemos (Lugo) 
ante el Juez Instructor don Luis Gon
zález García.— (324).

VIDAL DOMINGO, Pablo; hijo de 
Jaime y de María, natural de Bráfim 
(Tarragona), de veintiséis años, vecino de 
Bráfim; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración* a la Caja de 
Reduta núm. 39, para su destino a Cuer
po; comparecerá en el término de trein
ta días en la Caja de Recluta núm. 39 
Tarragona, ante el Juez Instructor don 
Rafael Lhnás Moros.— (326).

PARADA BUSTO, José; hijo de Ma
nuel y de Concepción, natural y veci
no de Chelo (Lugo), de veintiún años; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a 1a. Caja de Recluta nú
mero 66 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en el término de treinta días 
en Mopforte de Lemos (Lugo) ante el 
Juez Instructor don Luis González Gar
cía.— (330).

GRAUS GARCIA, Antonio; hijo de 
José y de Joaquina, natural de Zarago

za, soltero, dependiente de comercio, de 
veinticuatro años, domiciliado últimamen
te en la Plaza de Sidi Ifni (Africa Occi
dental Española), del grupo de Tiradores 
de Ifni núm. 1, en cuyo Cuerpo se halla
ba prestando los servicios de soldadoi 
procesado en caUBa 84 de 1956 por de
serción; comparecerá en el término de 
,treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción en Sidi Ifni.— (332).

TRILLO GONZALEZ, Francisco; hijo 
de Francisco y de María, natural de Ube
da, soltero, comercio, de veintitrés años, 
vecino en el Destacamento de Tiliuín, 
del Grupo de Tiradores de Ifni núme
ro uno, en cuyo Cuerpo Be hallaba pres
tando los servicios de soldado; procesado 
en causa 98 de 1€56 por deserción; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción de la re
ferida Unidad en Sidi Ifni.— (333).

BENITO HERNANDO, Inocencio; Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, con último destino de Auxi
liar del Agregado Militar de España en el 
Brasil; comparecerá en el plazo de quin
ce días ante el Juzgado Militar Perma
nente núm. 1 sito en la calle del Reloj, 5, 
Madrid.— (329).

AYALA ACHAERANDIO. Julián; hijo 
j de Auspicio y de Eulogia. natural y ve

cino de Vitoria (Alava), de veintiocho 
1 años, se ausentó como Religioso Maria-

nista a Buenos Aires en marzo de 1840* y
reside actualmente en Temuoo (Chile), de 
seglar; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta núm. 53 para su destino a Cuerpo) 
comparecerá en el término de treinta 
días en Vitoria ante el Juez instructor 
dolí Nicolás Etayo Irujo. (334).

IGLESIAS QUINTILLAN, Sabino; hi
jo  de Dolores, natural de Cerdedo (Vila*- 
lért), provincia de Pontevedra, de vein
tiún años, empleado de hotel, soltero, Sa
be leer y escribir, eetatura 1,626 do
cumento nacional de identidad, Clase ter
cera, núm. 17.046.062. se ausentó de esta 
localidad en fecha que se ignora; sujeto 
al expediente por haber faltado a con
centración en la Caja de Recluta nú
mero 42; comparecerá en el término de 
treinta días ante él Juez Instructor, Ca
pitán de Infantería, don Basilio Tómáé 
Saz, en la plaza de Zaragoza.— (335).

VALERO DE ORTUETA, Juan Luis; 
hijo de .Rafael y de Beatriz, natural de 
Madrid, de veinticuatro años; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Reclúta núm. 3 pa
ra su destino a Cuerpo; comparecerá en 
el término de treinta días en la citada 
Caja de Recluta ante el Juez instructor 
don Basilio García Salcedo, en Madrid. 
(336).

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

ADMISIÓN DE VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 2 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 

.Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Polsa de Comercii los si
guientes títulos emitidos, con fecha 4 de 
enero de 1957, por el Banco Ibérico:

20.000 acciones nominativas totalmen
te desembolsadas, de 500 pesetas nomi
nales cada una. números 140.001 al 160.000 
inclusive. Estas acciones tienen los mi» 
mos derechos políticos y económicos que 
las anteriormente emitidas p o r  dicho 
Banco.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 4 de julio de 1957.—El Secre
tario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno: El 
Síndico-Presidente, Enrique García de la 
la Rasilla.

8.629.
*  *  *

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE MADRI D
Don Manuel Gonzaiez y González ha 

solicitado su baja en .este Colegio
Lo que se pone en conocimiento del 

público para que, en e' plazo de tres me
ses, puedan producir reclamaciones con
tra la fianza cuva devolución solicita.

Madrid, 11 d e ‘julio "de 1957.—El Presi
dente, Juan G. O ’Shea y Verdes Monte
negro.

8.639.

BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

S o r t e o s  e x t r a o r d in a r io s  de a m o r t iz a c ió n
DE CÉDULAS DE CRÉDITO LOCAL CON LOTES

Participación de los cedulistas en los 
beneficios del Banco

A los efectos prevenidos en la perti- 
ñente Ordenanza, se hace público que el 
tercero de estos sorteos extraordinarios 
correspondiente al presente año se cele
brará ante Notario el día 31 del corriente 
mes de julio en el domicilio del Banco, 
paseo del Prado, 4.

El acto será público y comenzará a las 
cinco de la tarde.

Se adjudicarán: v
1 premio út ,£00.000 pesetas; y
304 premios dr 1 000 pesetas.
Este sorteo comprenderá todas las cé

dulas de Crédito Local con lotes
Los premios se harán efectivos a partir 

de 1 de agosto, a la vez que el importe 
nominal del título.

El premio de 200.000 pesetas se sortea
rá en primer término.

Madrid, 15 de julio de 1957.—El Jefe de 
la Secretaría General, Juan Vidal.

8.579.

♦ ♦ *

RESTAURANTES RAPIDOS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se reunirá en el domi 
cilio social a las nueve horas del día 1 de 
agosto próximo, en primera convocato
ria, y a la misma hora del siguiente dia, 
en segunda convocatoria, si procediere.

Orden del día. Examen para aprobar 
ción, en su caso, de la Memoria del Con

sejo de Administración y del balance y 
cuentas del ejercicio 1956, y nombra
miento de accionistas censores de cuen
tas propietarios y suplentes para el ejep*
cicio corriente.

Madrid, 12 de junio de 1957.—El Con
sejo de Administración.

8.624.

* * *

L A  F  U E N C I S L A , S . A *

VALLADOLID

María de Molina, 1

Balance de situación formalizado 
al 31 de diciembre de 1956

A c t i v o  Pesetas

Caja ............................................. 1.190,65
Bancos ........................................  25.239,00
Fianzas ...............................   24.700,00
Gastos constitución ................  11.390,51
Mobiliario ..................................  36.838,60
Pérdidas y ganancias ............  641,24

Total activo  .........  100.000,00
*

P a s i v o  Pesetas

Capital .......................................  100.000,00

Total pasivo ..........  100.000.00

581.
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CENTRO COMERCIAL INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por el presente anuncio se convoca a 
los accionistas de la Sociedad a la re
unión general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 1 de agosto próximo, a las 
dieciséis y media horas, de "primera con
vocatoria, o de segunda, el día 2, a la 
misma hora, en el local social, calle de 
Buenaventura Muñoz, números veinticua- 
tro y veintiséis, para tratar del siguiente 
orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Aprobación de la Memoria.
3.° Aprobación del balance y demás 

cuentas del ejercicio social cerrado en 30 
de junio de 1957.

4.° Distribución de los beneficios.
5.° Aprobación de la gestión del Con

sejo de Administración y de la Gerencia
6.° Elección del nuevo Consejo de Ad

ministración.
7.° Elección de la Comisión Inspectora 

de Cuentas
Barcelona, doce' de julio de mil nove

cientos cincuenta y siete. — Centro Co
mercial Industrial, S. A.—El Presidente 
(ilegible).

8.638.
*  *  *

AGRUPACION LEVANTINA DE EX
PORTADORES Y COSECHEROS DE 

NARANJA. S. A. 

A G R ü N A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general

ordinaria, que ceieorara ei día 22 de 
agosto del actual, a la* once de ia maña
na, por primera convocatoria, en el d o  
r^iicilio sociai, plaza ae Mariaric Benlliu 
re, número 8, Valencia, y transcurridas 
veinticuatro horas, en segunda, si pro
cediese, a la misma hora y íocai soda!, 
para deliberar y resolver sobre el si
guiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas y Balance del 
ejercicio económico 1956-57, así como la 
gestión social.

2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1957-58.

Valencia, 15 de julio de 1957.—El S e
cretario del Consejo de Administración.

8.607.

L * U N I O N

Com pañía de Seguros con tra  Incendios, Accidentes y Riegos Diversos

Delegación G eneral p a ra  E spaña: Avenida de Calvo Sotelo, 20. M adrid 

B alance en 31 de diciem bre de 1956

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

2&ja......................................... ................. ••• ••• ••• ••• •••
Sancos efectivo en cuenta corriente) ...........................
valores mobiliarios :................. ..........................................
inm uebles............................. ... ......... ...........................
Delegaciones y Agencias: Saldos activos en efectivo.
Recibos de primas pendientes de c o b ro ............... ...
Reaseguro aceptado:

Depósitos en poder de los cedentes ...........................
Saldos activos en e fec tiv o ............................................

Reaseguro cedido:
Reservas para riesgos en curso .........  ,.. ... .........
Reserva para siniestros pendientes de pago .........
Saldos activos en e fec tiv o ............................................

Deudores d iv e rso s ................... . ............ ..........................
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro ...
f i a n z a s .....................  .........................................................
Vlobiliarlo e instalación....... ..............................................
Pérdidas'y ganancias: Ejércicio ac tua l..........................

T o ta l ........................................................

151 057,53 
6.256626.8] 

14-857 320.30 
1.205.950.00 
3.676 781.61 
4.156.344.47

626 256,71 
628.760.10

2.224.227,54 
2.089 230.77 

194.471.21 
897 503,98 
121 737,67 

1.881 995.67 
761.206.95 
628.281,05

40.357.752.37
■

C uenta de la casa c e n tr a l ................................................
Reserva para fluctuación de valores................................
Reserva para garantías obligatorias (Ley 18-3-44)... 
Reservas técnicas legales (sin deducir la parte rease

gurada) :
Pára riesgos en curso..................................................
Para siniestros................................. ...................... ...

Reserva para pago de comisiones de las primas pen
dientes ................................................................................

Provisiones para anulaciones de primas
pendientes .................................................. 600.000,00

Provisiones para eventualidades diver
sas.................................................................. 549.009,75

Reaseguro aceptado: Saldos pasivos en efectivo con
los cedentes .........  .......................................  ;.............

Reaseguro cedido:
Depósitos de los aceptantes..........................................
Saldos pasivos en efectivo con los reaseguradores. 

Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos en efectivo. 
Acreedores d iv erso s .............................................................

T o ta l ........................................................

5.348 101.78 
13.674,90 

1.000 000,00

11.403 341,18 
10.327.171,48

864.704,56

1.149.009,75
80.451,19

2.481.314,18 
982 784.03 
107 258.85 

6.599 940.47
40.357 752.37

Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Ejercicio 1956

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Seguro directo:
Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros y gas

tos para su a r re g lo ........................... ... .....................
Jastos generales...................................................................
Uastos de producción (comisiones y otros) ...............
contribuciones e im p u e s to s ............................................
Reservas técnicas del presente ejercicio ... ................

Reaseguro aceptado:
Sumas pagadas por siniestros y gastos .....................
Lmstos reintegrados a los cedentes (comisiones). ...
Contribuciones e im p u esto s ............................................
Quebrantos por cambios ... ............................................
Reservas técnicas del presente ejercicio......... ...........

Reaseguro cedido:
3rimas cedidas ..........................  {.. ...................; .............
intereses tíe depósitos por reservas... ...........................
Reservas técnicas del ejercicio anterior a cargo de

los reasegura tí ores.............................................................
Operaciones generales:

Cuentas d iv e rsa s ..................................................................

•

T ota l........................................................

16.688.214.88 
4.274.106,14 

16.362 506.97 
1.028 612,33 

20.717 279.22
1.096.985,87
1.095.264,31

6.275.30
183.59

1.013.233.44
7.528 138,52 

13.736,30
2.459.601,40

962.921,71

73.246059,98

Seguro directo:
Reservas técnicas del ejercicio anterior ......... ...
Primas emitidas en el ejercicio (netas de anula

ciones) ...............................................................................
Derechos de registro sobre primas emitidas (netas

de anulaciones) ........................ ... ...... ..........................
Im puestos reintegrados, derechos de pólizas y otros.
Productos de los fondos invertidos.................................
Valores mobiliarios (negociación de valores)...............

Reaseguro aceptado:
Reservas técnicas del ejercicio an terio r.....................
Primas vencidas en el ejercicio (netas de anula

ciones) ... ... ............................................ .....................
Intereses de depósitos por reservas........................... ...

Reaseguro cedido:
Sumas reintegradas por s in ie s tro s ................................
Gastos reintegrados por los reaseguradores...............
Contribuci9nes e im puestos..................................... ...
Reservas técnicas del presente ejercicio a cargo de

los reaseguradores............................... ...............
Operaciones generales:

Cuentas diversas.................................................  ... .
Saldo del e je rc ic io ..................................................

T otal................................ ......................

15.948 541,57.
35.719 344,70
3.954 677,79 
1.754 959.86 

790.014,27 - 
104.012.08
776 574.78

2.657.340.31 
6.718,78

3.510 400,06 
3.027 252,94 

3.596.16
4.813.458.31

50 887.32 
628.281.05

73.246059.98

7.229. * ’


